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Introducción

Desde hace cien años, cuando la legislación colombiana se pronunció 
por primera vez sobre los problemas habitacionales en las principales 

problemas de calidad en la vivienda de los hogares. El emplazamiento a 
viviendas higiénicas” que sobre-

sale en la Ley 46 de 1918, inicia un período que ya acumula un siglo, en 
-

bido una atención pendular de parte de la institucionalidad pública de 
Colombia. En efecto, se ha pasado de la prioridad de construir vivien-
das higiénicas, al planteamiento de que este problema era crítico en las 
zonas rurales y luego a la concentración del gasto público en la cons-
trucción de vivienda social nueva en las ciudades. 

Posteriormente, el interés de los planes nacionales de desarrollo en el 

de la vivienda un instrumento de política con resultados en el campo 
social, como son, entre otros, su incidencia en la superación de las nece-

y en el ámbito económico, la generación y protección de los niveles de 
empleo, su impacto en el crecimiento sectorial y el producto nacional, 
principalmente. Sin embargo, la importancia de la atención del stock 
habitacional ha estado relativizada frente a todas las opciones de la po-
lítica sectorial implícitas en la concepción de integralidad, que debería 
asumirse en la intervención pública, de una problemática que se rela-

-
cio de los derechos de los ciudadanos en su relación con el hábitat. La 
trascendencia del enfoque particular que generalmente se ha aplicado 
es profunda si se considera que la mayor parte de las necesidades habi-
tacionales se atienden con los servicios generados por el stock de vivienda 
constituido y acumulado principalmente en las ciudades. 

En el último siglo, el crecimiento de las ciudades ha estado caracteriza-
do por los procesos informales de urbanización y de producción resi-
dencial. Primero, debido a la ausencia de una normatividad clara y el 
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desconocimiento de los pobladores respecto de las implicaciones de las 
acciones que emprendían en los predios de su propiedad para procurar-

urbanización, la migración campo-ciudad, las limitaciones de acceso de 
los hogares pobres al mercado habitacional y a los programas de la po-

Esta segunda generación de factores también estuvo acompañada de un 

en este segundo caso con diferentes grados de cumplimiento por parte 
de los principales actores urbanos. Sin embargo, desde la perspectiva 
del ordenamiento territorial, una condición que ha cruzado este perío-

urbanas y rurales. 

-
-

mados, el primero de ellos conocido como La Violencia, que en los años 
cincuenta desplazó a las ciudades colombianas a dos millones de perso-
nas, cuando en el país existía una población de doce millones de habi-
tantesI. El segundo, que llega hasta el presente, ha originado más de 
siete millones de desplazados y más de nueve millones de víctimas. Los 
efectos sobre la calidad de vida de la población y el ordenamiento terri-
torial han sido severos y las ciudades colombianas muestran una com-
posición dual, en la cual coexisten sectores modernos, de altos estánda-
res urbanísticos, ocupados por empresas, instituciones y hogares de 
ingresos medios y altos, generalmente segregados espacialmente por 
una realidad opuesta de asentamientos informales o precarios donde 
prevalecen la informalidad urbanística y residencial, la pobreza y des-
igualdad y diversas formas de exclusión social. Además, en un medio de 
informalidad económica y, especialmente, laboral. 

Aunque es una medida limitada de la problemática de los asenta-
mientos de la ciudad informal, se asume que el déficit cualitativo 
de viviendaII afecta actualmente a cuatro millones de personas, de 

I Centro Nacional de Memoria Histórica. Una nación desplazada. Informe nacional del desplazamiento 
forzado en Colombia. Bogotá, CNMH y UARIV, 2015.

II viviendas que hacen parte del stock, pero que la sociedad 
debe mejorar para que ofrezcan las condiciones mínimas de habitabilidad a sus moradores. Como precarie-
dades de la vivienda se consideran las correspondientes a estructura, hacinamiento mitigable, 
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las cuales casi el 30% forma parte de los dos quintiles más pobres 
de la población, 17% de ellos en el primeroIII. Además, un hogar en 
condición de afectación por este tipo de déficit tiene el doble de 
probabilidad de pobreza frente a un choque económico, compara-
do con un hogar en condición de déficit cuantitativo de viviendaIV. 
Estas relaciones son conocidas y la política urbana y de vivienda en 
Colombia ha acumulado una legislación extensa, incluso se ha pro-

MIB, con una reglamentación que se ha compilado en el capítulo 5 
del Decreto 1077 de 2015. Sin embargo, este respaldo legislativo 
no ha estado acompañado de un esfuerzo fiscal consecuente y, es 
necesario subrayar, de compromiso y voluntad política por parte de 
la institucionalidad pública del nivel central y de los entes territo-

en la solución de necesidades habitacionales como en la lucha con-
tra la superación de la pobreza, entre otros efectos sociales y eco-
nómicos.

Una realidad de los asentamientos precarios e informales es la parti-
cipación de ciudadanos en condición de desplazamiento forzado y 
víctimas dentro de su población, en unas condiciones socioeconómi-
cas más precarias que las de los hogares receptores y, en general, de 
los pobres colombianos no desplazados, como se ha demostrado en 
los resultados de la Encuesta de Goce Efectivo de Derechos, EGED, 
del Departamento Administrativo Nacional de Estadística, DANE. 
Estas operaciones estadísticas de seguimiento a la atención por parte 
de la institucionalidad pública a la población víctima de desplaza-
miento forzado han sido ordenadas por la Corte Constitucional y 
son un testimonio de su compromiso frente a las responsabilidades 
del Estado colombiano en este campo de los derechos humanos. Al 
respecto, dentro de la cadena de decisiones de la Corte en el proceso 

partir de la Gran Encuesta Integrada de Hogares”. Revista Ib del DANE, vol. 5, no. 1., enero-di-
ciembre de 2016, pp. 174-192.

III MINVIVIENDA. Presentación Casa Digna, Vida Digna en el Foro Económico Nacional de 
CAMACOL, 11 de septiembre de 2018.

IV Torres R., Jorge Enrique. Las condiciones habitacionales de los hogares y su relación con la pobreza. Docu-
mento preparado para la Misión para el Diseño de una Estrategia para la Reducción de la Po-
breza y la Desigualdad en Colombia (MERPD). Departamento Nacional de Planeación, Banco 
Interamericano de Desarrollo, Banco Mundial, UNDP Colombia, CEPAL y CAF, 2007.
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de seguimiento al cumplimiento de la sentencia T-025V, se destaca el 
-

tegral de barrios, MIB, como parte de los programas de la política 
de vivienda y hábitat para esta población, aspecto sobre el cual tam-

-
ciones Unidas para los Refugiados, ACNUR, en Colombia, al consi-
derarlos como parte de las soluciones duraderas en materia 
habitacional. 

Actualmente existe una institucionalidad pública responsable de la 
atención de las necesidades humanas de la población desplazada y de 
la restitución de sus derechos. En materia habitacional, el Ministerio 
de Vivienda, Ciudad y Territorio, MVCT, es la entidad encargada de 

-
-

miento Integral de Barrios, PMIB, en coordinación con la Unidad de 
Atención y Reparación a las Víctimas, UARIV, el Departamento para 
la Prosperidad Social, DPS, y otras entidades del orden nacional, re-
gional y territorial. 

Actualmente ACNUR Colombia con el apoyo de otras organizacio-
nes y la participación de la Corporación Opción Legal en algunos 

-
nidades con población desplazada. Con este propósito se encuentra 

Construyendo Soluciones Sostenibles, mediante la 
cual se ha atendido una población de más de 38.000 personas en 17 
asentamientos urbanos y ruralesVI. El énfasis que se le ha concedido a 
la legalización urbanística dentro de la atención a estas comunidades 
de desplazados corresponde a su propio reconocimiento como un 
paso importante e inicial para la superación de sus condiciones habi-
tacionales y urbanísticas, y del proceso de desarrollo de su integración 
y sostenibilidadVII.

V Mediante la cual se declara la existencia de un estado de cosas inconstitucional en la situación de 
la población desplazada debido a la falta de concordancia entre la gravedad de la afectación de 
los derechos reconocidos constitucionalmente y desarrollados por la ley, de un lado, y el volumen 
de recursos efectivamente destinado a asegurar el goce efectivo de tales derechos y la capacidad 
institucional para implementar los correspondientes mandatos constitucionales y legales, de otro 
lado.

VI Dato a 7 de noviembre de 2016, tomado de http://tsicolombia.org.

VII Ibíd.
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-
sarrollo del Milenio, ODM, relacionado con garantizar la sostenibilidad 
ambiental reducir los 
hogares que habitan en asentamientos precarios. A este propósito le da continui-

ciu-
dades y comunidades sostenibles, mediante el que los países del mundo se 
comprometieron a lograr que las ciudades y los asentamientos humanos sean in-
clusivos, seguros, resilientes y sostenibles. De otra parte, la conferencia HÁBI-
TAT III realizada en Quito, Ecuador, en 2016, aprobó la Nueva Agenda 
Urbana ideal de ciudades y asentamientos hu-
manosVIII -
ran los programas de política pública sobre los cuales trata este texto.

Estos antecedentes constituyen acciones de política sectorial de gran 
trascendencia debido a que representan un reconocimiento de la im-
portancia de intervenir en la ciudad informal y en sus asentamien-
tos. Sin embargo, la legalización y el MIB pueden considerarse como 
los extremos de una cadena que es importante que también incluya 
procesos de regularización urbanística, titulación predial, reforza-

que el MIB se encarga de la atención de los atributos colectivos del 
hábitat, como el espacio público, el equipamiento, los servicios pú-
blicos, la mitigación del riesgo, etcétera. Esta serie de acciones for-

-
dinación interinstitucional ofrece la posibilidad de aprovechar el 
potencial del capital acumulado por los hogares en el territorio, en 

plantea asumiendo que las comunidades dieron los primeros pasos, 
con su propio esfuerzo, y la institucionalidad contribuiría a concluir 
positivamente dichos procesos. En esta dirección, el texto de este li-
bro trata, precisamente, sobre legalización urbanística y MIB. 

Las acciones públicas sobre la ciudad informal aportan a la solución de los 
problemas de la vivienda y el hábitat y contribuyen a la superación de la 

-
cialmente en la vivienda y [...] que este es un problema multidimensional que no puede ser 

VIII Naciones Unidas. Nueva Agenda Urbana HÁBITAT III. 2017. En línea: http:// http://habitat3.
org/wp-content/uploads/NUA-Spanish.pdf.



18

Introducción

atacado con acciones desarticuladas”IX. Estos programas se pueden considerar 
como detonantes que profundizan y alientan la participación de los hoga-
res, pues generalmente desarrollan un efecto de acompañamiento median-

efectos sobre el nivel de calidad de vida de la población incluyen la gene-
ración de rentas derivadas de la prestación de servicios habitacionales 
como los alquileres y las actividades económicas en su lugar de habitación, 
además de una valorización importante de la vivienda. 

La política pública relacionada con los programas que tratan los requeri-
mientos de las comunidades en materia de legalización y MIB y de otras 
condiciones habitacionales y urbanas asociadas no agota la demanda de 
atención por parte de la ciudad informal y de la ciudad construida. Son 

renovación urbana, la reconversión de uso, la regeneración y la revitaliza-
-

da.

Corte Constitucional de Colombia en el Auto de seguimiento 373 de 2016 
frente a los asentamientos de carácter informal en los que habita población 

y de asentamientos urbanos y se retoman análisis hechos en el CONPES 
-

gral de Barrios, PMIB, son aplicables a los procesos de legalización urba-
nística de los asentamientos informales. 

Aunque este contenido está redactado en lógica de política pública, tam-
bién puede ser de gran utilidad para los municipios que están interesados 
en realizar legalizaciones urbanísticas, puesto que analiza los mitos y pro-
blemas reales a los que se enfrentan cuando adelantan legalizaciones y 
anticipa soluciones para muchos de ellos.

El texto centra su foco en los procesos de legalización urbanística de 
esos asentamientos como mecanismo para avanzar en la solución de 

IX López Castaño, Hugo, y Núñez Méndez, Jairo. Pobreza y desigualdad en Colombia. Diagnóstico y Estra-
tegias.  Documento preparado para la Misión para el Diseño de una Estrategia para la Reducción 
de la Pobreza y la Desigualdad en Colombia (MERPD). Departamento Nacional de Planeación, 
Banco Interamericano de Desarrollo, Banco Mundial, UNDP Colombia, CEPAL y CAF, 2007.
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las carencias de vivienda y de entorno de la población desplazada, y 
como medio para materializar una reubicación adecuada de esas personas 
y comunidades. Considera que la legalización es la puerta de entrada para 

demás pobres históricos que son parte de esos asentamientos. Propone una 
fórmula para atender los requerimientos de la Corte orientados a hacer 
posible una legalización masiva de los asentamientos con alta densidad de 
población desplazada y una materialización progresiva de las medidas de 

-

asentamientos se den en las dimensiones que sugiere la Corte. Además de 
reconocer esos cuellos de botella, avanza un poco en fórmulas para supe-
rarlos e integrarlos en una política pública en la materia, que organice es-
tratégicamente las acciones correspondientes.

Se propone también impulsar estrategias masivas de titulación de la pro-
piedad de los predios, la articulación con programas de superación de la 
pobreza como la Red Unidos, la complementación con mecanismos de 
regularización urbanística y de focalización en esos territorios de mecanis-
mos diseñados por el Estado para el desarrollo social y territorial. Se sugie-
re la construcción de una instancia de coordinación interinstitucional, re-
querida para garantizar esa intervención intersectorial.

promover una discusión sobre la necesidad y las características de una 
política pública de legalización urbanística de asentamientos, especial-
mente de aquellos con alta densidad de población desplazada.

Las instituciones que han contribuido a la elaboración de este libro tam-

vivienda y ordenamiento territorial del Plan Nacional de Desarrollo 2018-
2022, Pacto por Colombia, pacto por la equidad, especialmente al programa Casa 
Digna, Vida Digna, con la seguridad de que su contenido será pertinente a 

-
tación con la sociedad civil y la discusión en su trámite legislativo en el 
Congreso de la República. 
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1 La producción residencial y la 
urbanización informal

1.1. Elementos de aproximación al concepto de 
asentamiento precario en el contexto internacional

-

-
mientos de origen ilegal, asentamientos mixtos, tugurios, asentamien-
tos no consolidados, en proceso de consolidación, etcétera. Para evitar 

-

-

vulnerabilidad y la exposición al riesgo que presentan las viviendas y 
otras carencias del entorno social en que se ubican, las cuales limitan 
las capacidades y libertades de quienes residen en esos lugares para 
desarrollar la vida en la forma que deseen.

concepto de “tugurios -
banos propios de los asentamientos precarios y/o en condiciones de 

-
mientos informales; en ambos casos pueden presentarse problemas 
asociados a la tenencia segura y el saneamiento de las viviendas. 

tugurios -

al agua segura; 3. el acceso inadecuado a saneamiento y otros servi-
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tugurios -

reconocimiento, por parte de las autoridades públicas, como espacios 
que forman parte de la ciudad de manera equivalente a otros sectores 
de la misma.

-
viendas generalmente en situación de precariedad, que están agrupa-

-
cia es irregular porque fueron ocupadas o tomadas por las familias 

1.2. El concepto de asentamiento precario desde el 
ámbito institucional nacional

que los asentamientos informales corresponden a aquellos ámbitos:

Que presentan condiciones de desarrollo incompleto e inadecuado, en los 
que se ubica población en situación de pobreza y vulnerabilidad, expuesta 
a los fenómenos de la informalidad, al margen de las oportunidades y del 
acceso efectivo a los bienes y servicios públicos, como la educación, la sa-
lud, la vivienda, el trabajo, el ambiente sano, la seguridad humana, la 
información y la participación, generando condiciones de exclusión social 
y baja calidad de vida de la población.1

-
tiene gran parte de las situaciones problemáticas que se presentan en 

-

Colombia los desarrollos urbanos al margen de los lineamientos del 

1

Vivienda, Ciudad y Territorio y Banco Mundial. 2014.
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-
tura de servicios comunitarios.

-

público construido.

-
sastres naturales.

-
ron al margen de las disposiciones del ordenamiento territorial2, 
no cumplen con los requisitos de ley a los cuales se somete toda 

de construcción, la dotación de servicios públicos y la construc-

-
-

dios, y para la intervención y ocupación del espacio público, en 
3

-
sitos de ley a los cuales se somete toda construcción, la dotación 
de servicios públicos y las condiciones de las obras de 
construcción.

-
-

2

3
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de servicios básicos (abastecimiento de agua y/o desagüe), con 

-
-

espontánea y son regularmente tenedores irregulares de las vi-
viendas y lotes en donde construyeron (no son propietarios, ni 
arrendatarios)4.

relacionados con el cumplimiento de compromisos adquiridos para 
-

da, el concepto de asentamientos informales para referirse a comu-
nidades que residen en viviendas y entornos urbanos afectados por la 

5. De otro lado, se 
-
-
-

viviendas de interés social cuentan con una serie de denominaciones 
populares derivadas de la forma como surgieron. Se conoce como 
“barrio pirata -

estructura el asentamiento a partir de un esquema básico de loteo, a 
través de la venta de predios sin infraestructura vial y de servicios, a 

fe y desconocimiento sobre las normas urbanas. Otra modalidad se-
-

-
sideró que: 

4

5

Corte en el auto de seguimiento 373 de 2016.
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El crecimiento de las ciudades colombianas ha seguido un patrón des-
equilibrado [...] entre los fenómenos espaciales resultantes se encuentra 
el predominio de los asentamientos precarios en las periferias, la expan-
sión irracional y el deterioro y despoblamiento de las zonas interiores de 

cualitativo de vivienda, la escasez del suelo urbanizable en la mayoría de 
las ciudades, la sostenibilidad de los incrementos de cobertura en agua y 
saneamiento, así como el desorden del transporte público.6

CGR, “en cuanto al tipo de tenencia y las condiciones de las viviendas tipo casa 
o apartamento habitadas por población desplazada, se destaca que el 24,0% del 
total de hogares desplazados tiene una solución habitacional formal, es decir, con 
propiedad respaldada por escritura pública o con contrato de arrendamiento escri-
to”7. 

-
ción al suelo legalmente construido, de acuerdo con el diagnóstico de 

-
rrollan estrategias para prevenir la formación de nuevos asentamien-
tos precarios, o el crecimiento de los existentes, se estima que para 

-

cual se colige un crecimiento del problema no solo en valores abso-
lutos, sino también en valores relativos. 

6

Documento CONPES 3305 de 2009, p. 3.
7

Construcción de la línea base para el seguimiento y el monitoreo al cumplimiento 
de la ley de víctimas y restitución de tierras en Colombia CGR 2013



26

La producción residencial y la urbanización informal

problemas en su entorno y contorno.

1.3. El estado del arte sobre los desarrollos del concepto 
de asentamiento precario

De acuerdo con los compromisos adquiridos por Colombia respecto del 

ODM, el Departamento Nacional de Planeación, DNP8, estimó que en 
-
-

-

-
tativo urbano (11,3%)9. Consecuentemente, en términos absolutos, la po-

-

esta población se encontraba afectada por un “estado de cosas inconstitucio-
nal

-
peración de este estado de cosas, el Auto 373 de agosto 23 de 2016 de la 
Corte ordena a una serie de entidades públicas presentar un “informe relativo 
a los asentamientos precarios o informales donde se encuentre la población desplazada

8 Departamento Nacional de Planeación, Ministerio de Salud Pública y Protección Social, 
Departamento para la Prosperidad Social y otras entidades públicas nacionales y del sistema de las 
Naciones Unidas. Informe de seguimiento de los Objetivos de Desarrollo del Milenio 2014.

9

Revista Ib del DANE, vol. 5, num. 1, enero-
diciembre de 2016.
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Como se observa, en este auto de la Corte se mencionan los términos 
asentamiento precario e informal, de manera posiblemente indistinta, 
lo cual es indicativo de la falta de un consenso acerca de la 

el ámbito de las entidades públicas y privadas del sector y de los 
organismos internacionales. 

de otras denominaciones que tratan de incluir las particularidades 

unicidad del concepto de asentamiento precario y de su equivalencia 
con otras denominaciones deriva en perturbaciones dentro de la 

especialmente en el componente del diagnóstico y dimensionamiento 

efectos inconvenientes sobre la asignación del gasto público y en sus 

otro extremo, como es la sobreestimación, la aplicación de un espectro 

consecuente alto costo requerido para atenderlos, puede conllevar a 
la falta de credibilidad en las estimaciones y a cuestionar la pertinencia 

superación de esta problemática.

de la claridad respecto del alcance de este concepto. De otra parte, la 
intervención coordinada de estos entes con el MVCT y con toda la 

Naciones Unidas para los Refugiados, ACNUR, requiere también de 

de estos asentamientos. 
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1.3.1. Los asentamientos informales e ilegales, la 
subnormalidad y la producción social de vivienda y hábitat10 

relacionan con la denominación de fenómenos como la producción resi-

planteamientos anteriores sobre el tema. 

-

denominen de manera genérica como asentamientos informales. 

informalidad urbana

construcción de infraestructura, asignación de recursos para obras de 
urbanismo y dotación de servicios, y que no se encuentra enmarcado en 

urbana es una forma de producción del espacio urbano que no se ad-
11. De 

forma contrapuesta, la ciudad formal es planeada, institucional y legal. 

construida.

-

-
vicios públicos y/o detrimento en su calidad, deterioro ambiental, 

-
do, la informalidad actúa también como un potenciador de la pobre-

de manifestaciones, tanto en sectores nuevos (expansión en áreas no 

10

Evaluación de la política distrital de hábitat 2008-2012, Fase 5, El proceso de la ciudad 
informal, e incluye citas in extenso del informe correspondiente.

11 Perspectivas urbanas, temas 
críticos en políticas de suelo en América Latina
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creación de nuevas viviendas en sectores que ya presentan dinámicas 

-
das ya existentes.

Dentro de las posibles causas de la existencia de la informalidad urbana 
-

-
des de acceso a programas de vivienda social, las migraciones masivas y 

-
na. Por otro lado, la informalidad establece cierto capital intangible con 

-

los diferentes capitales intangibles de un asentamiento informal, optan 
como alternativa “desde la ocupación ilegal absoluta, la invasión con la mediación 
de un urbanizador pirata o de movimientos organizados (ambos implican comisiones 
y otro tipo de pagos), hasta el más predominante mercado de tierra consistente en 
subdivisiones irregulares de grandes parcelas en pequeños lotes con servicios 
precarios 12.

Con regularidad existe confusión para diferenciar informalidad e ilegalidad 
urbana -

-
13, pero no toma en cuenta el número y 

la calidad de los servicios provistos, la calidad ambiental del área en que 

12 Perspectivas 
urbanas, temas críticos en políticas de suelo en América Latina
Unidos, 2007.

13

loteo o subdivisión de predios, y para la intervención y ocupación del espacio público, en 
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Por otro lado, aquellos asentamientos que cuentan con un origen infor-

acceso a servicios públicos o deterioro ambiental, entre otros, pero que 

reconocidos, son una expresión de la subnormalidad.

Nuevas concepciones sobre los procesos que para la formación de 

-
minado producción social de hábitat, óptica que propone un análisis 

-
ducción de vivienda paralelas a las formales o avaladas institucional-

-
ción de vivienda y/o entorno urbano participativo, en el cual puede 

-

-
cluyendo a gran parte de la población. Según sus exponentes, la 

residentes14.

1.3.2. Vivienda adecuada15 

-
-

vienda adecuada o algunos de sus elementos, como la protección del 

14 Herramientas para pensar y crear en colectivo: en 
programas intersectoriales de hábitat

15

1.
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-

mediante declaraciones y planes de acción internacionales o documentos 
emanados de conferencias internacionales. Varias constituciones protegen 

-
teria de vivienda o el acceso a servicios básicos en esta esfera.

-
ciente atención internacional, en particular de los órganos estableci-

-

Relator 
Especial sobre una vivienda adecuada como elemento integrante del derecho a un 
nivel de vida adecuado

1.3.2.1. Aspectos fundamentales del derecho a una vivienda 
adecuada 

no se debe interpretar en un sentido estricto o restrictivo. Debe con-
-

16.

El derecho a una vivienda adecuada abarca libertades, las 
cuales incluyen en particular:

16

obligaciones que les incumben en virtud de un tratado en particular.
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-

privacidad y la familia; y

El derecho a una vivienda adecuada contiene otros derechos, 

-
vienda adecuada;

-
vienda en el plano nacional y en la comunidad.

Una vivienda adecuada debe brindar más que cuatro paredes 
y un techo. Deben satisfacerse varias condiciones para que una forma 
particular de vivienda pueda considerarse que constituye “vivienda adecua-
da -
dad básicas de vivienda. Para que la vivienda sea adecuada, debe reunir 

- La seguridad de la tenencia: la vivienda no es adecuada si sus ocupantes 
no cuentan con cierta medida de seguridad de la tenencia que les 

-

- Disponibilidad de servicios, materiales, instalaciones e infraestructura: la vivien-
da no es adecuada si sus ocupantes no tienen agua potable, instala-

el alumbrado, y la conservación de alimentos o la eliminación de 
residuos.

- Asequibilidad: la vivienda no es adecuada si su costo pone en peligro o 

- Habitabilidad
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-
gos para la salud y peligros estructurales.

- Accesibilidad: la vivienda no es adecuada si no se toman en conside-

marginados.

- Ubicación: la vivienda no es adecuada si no ofrece acceso a oportu-

-
minadas o peligrosas.

- Adecuación cultural: la vivienda no es adecuada si no toma en cuenta 
y respeta la expresión de la identidad cultural.

Conviene aclarar algunas de las ideas erróneas más frecuentes sobre el 

-
truya viviendas para toda la población.

-

-

-
cios adecuados.

1.3.2.2. El vínculo entre el derecho a una vivienda adecuada y otros 
derechos humanos

-
-

vienda adecuada puede afectar el disfrute de una amplia gama de otros 
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-

-

de los tugurios porque sus asentamientos no tienen condición social. 

-
miento, sus residentes pueden enfermarse de gravedad.

-
nen como consecuencia que la escolaridad de los niños se interrumpa 

golpea a las personas e incluso en algunos casos se los somete a tratos 
-

mente vulnerables a la violencia, incluida la violencia sexual, antes y 

reunión o asociación no son respetados, se reduce considerablemente 
la posibilidad de que los individuos y las comunidades puedan pro-

detenciones arbitrarias y encarcelamientos arbitrarios y prolongados.
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1.3.2.3. ¿Cómo se aplica el principio de no discriminación?

determinados grupos de población y generalmente constituye la causa 
básica de las desigualdades estructurales de una sociedad.

-
-

nación territorial; desarrollo excluyente; exclusión de legislación de la 
vivienda; denegación de la seguridad de tenencia; falta de acceso al 
créditoy; participación limitada en la adopción de decisiones; o falta de 
protección contra las prácticas discriminatorias aplicadas por agentes 
privados.

-
-

nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra 

y Culturales, “otra condición social

de relieve que la discriminación y la segregación con respecto a la 

económica.

-

-
ción en su Observación General No. 16 (2005) sobre la igualdad del 

-
nómicos, sociales y culturales.
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-

1.3.3. La población desplazada como protagonista del proceso 
de los asentamientos precarios y de su necesaria integración a 
su definición

-
-

carácter inicialmente bipartidista y que culminó concentrado en fo-
cos de bandolerismo, se desarrolló principalmente entre 1948 y 1962 
y fue determinante en el crecimiento de la ciudad informal17. Se esti-

millones18

década de los años sesenta con la conformación de varios grupos 
guerrilleros marxistas y la consecuente confrontación mutua con los 

-

punto que la Unidad de Atención y Reparación Integral a las 

procedentes de sectores rurales, según el informe del Centro Nacional 

documento. 

El desplazado llega generalmente hasta la periferia del municipio o de la 
ciudad, es decir, a las zonas marginales, lo cual los pone en competencia 
de recursos, de trabajo, de bienes, con los otros desposeídos de la ciudad. 

17

Hábitat en deuda: veinte años de políticas 
urbanas en América Latina

18 Una nación desplazada. Informe nacional del desplazamiento 
forzado en Colombia



37

LEGALIZACIÓN DE ASENTAMIENTOS INFORMALES

Ante los ojos de los habitantes de las zonas centrales de la ciudad, de los 
más “acomodados”, el desplazado es equiparado con el incómodo 
indigente, con el desempleado o con el empleado informal callejero, quienes 
exponen también una realidad que no quiere ser vista.19 

público nacional, las entidades encargadas de implementar programas 

asentamientos precarios o informales son el Banco Agrario, en el 
ámbito rural, y el MVCT en el urbano, en especial mediante el 

cual, además de generar soluciones a las precariedades de los atributos 

del Banco Agrario, en la modalidad de vivienda de interés social rural.

dentro del concepto de asentamiento precario, como un componente 
estructural y transversal. 

vivienda, deben estar gobernadas por una legislación que discrimine 
positivamente a favor de esta población, en una forma que también 
debe ser consecuente con la asignación programática del gasto público.

1.3.4. El asentamiento precario como manifestación de una 
condición de discriminación múltiple

formación de condiciones de no discriminación, siendo esta una de las 

19 Ibíd.
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-

-
rio e informal y, principalmente, la prioridad emanada de la situación 

-
ción de asentamiento precario contemple dos dimensiones: una concep-

1.4. Propuesta de definición de asentamiento precario20 

-
-

[Un asentamiento humano es un] conjunto de población que comparte las 
dinámicas sociales, económicas, culturales y productivas, localizado en una 

-
na, y que considera las diferentes formas de hábitat humano con los elemen-
tos que la integran: vivienda, infraestructura y servicios comunitarios entre 
otros.21

“Se denominan asentamientos informales los compuestos por formas totalmente 
desordenadas y no sujetas a la regulación por parte de las autoridades encargadas de 
establecer un régimen de uso de la tierra y de las construcciones presentando caracte-
rísticas físicas precarias 22 -

de las normas vigentes del ordenamiento territorial. 

20

21 Resolución 448 del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio.
22 Todo el poder para los usuarios

asentamientos precarios
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-

formulación, la cual se mantiene en proceso de consulta: 

Un asentamiento precario es un asentamiento humano establecido de manera permanente 

urbanístico), mediante acciones de compra o invasión, viviendas generadas mediante formas 
de producción social y que presenta condiciones urbanísticas de desarrollo incompleto, en 
diferentes estados de consolidación.

Los asentamientos precarios se caracterizan por estar afectados total o parcialmente por: 

soporte.

- Eventual existencia de factores de riesgo alto, mitigable y no mitigable.

-
blico y otros equipamientos.

23 y con estructuras inadecuadas de cons-
trucción (vulnerabilidad estructural).

- Inseguridad jurídica en la tenencia de la vivienda (propietario, ocupante, poseedor o 
arrendatario, o cualquier otra modalidad de tenencia).

- Condiciones de pobreza, exclusión social y eventualmente población víctima de des-
plazamiento forzado.

23 Viviendas que forman parte del stock

cinco personas por cuarto); espacio (cocina, carencia de un lugar adecuado para preparar los 

eléctrica, o recolección de basuras o todos).





41

2 La atención estatal de los asentamientos 
precarios y el derecho a la vivienda digna

2.1. Planteamiento del problema

“ilegalidad urbanística” -
mal es un problema que, según la Corte Constitucional de Colombia, 

2.2. Asentamientos humanos de carácter no formal y 
desplazamiento forzado

2.2.1. Factores que dinamizan el crecimiento de los 
asentamientos informales

múltiples problemáticas en materia de planeación urbana, acumula-
das durante décadas. A nivel internacional se reconoce que existe una 

-
-
-

lencia en áreas urbanas de Damasco (Siria) y Ammán (Jordania), que 

24.

24

4 de noviembre de 2016.
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25. 

-

fuerte. Según un documento elaborado para el Gobierno:

A mediados de los años noventa, el desplazamiento forzoso adquirió conno-
taciones importantes y se convirtió en uno de los resultados más dramáticos 
de la violencia en Colombia. Las principales fuentes estadísticas en este 
campo coinciden en señalar que el número de personas víctimas de la violen-
cia y el desplazamiento forzoso creció considerablemente desde mediados de 
la década de los noventa y alcanzó su máximo nivel en 2002. 26 

Un análisis de lo ocurrido en el año 2007 señaló que “en los años recientes, 
el fenómeno de desplazamiento forzoso se ha expandido a lo largo del país debido a la 
generalización de la violencia armada y cada vez abarca más territorios 27.

crecimiento de las ciudades colombianas. Millones de personas, que 
-

lugar en ciudades receptoras ubicadas a lo largo del territorio nacional; 

que abarcan a comunidades o individuos albergados en viviendas auto-
-

25

ciudades amables, propuesta para discusión. Departamento Nacional de Planeación, Bogotá, 2006, 
pág. 25.

26

27 Ibíd., p. 29.
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-

-
tiva, rompiendo con las redes económicas y sociales que les aseguran 
su sustento, por lo cual, casi por regla general, deben ubicarse en asen-

-

algunos municipios se concentran, con más intensidad, las personas 

1.448.685 personas, lo cual equivale a un poco más de la cuarta parte 
-

proveniente de diferentes municipios de la misma región, lo que evi-
dencia el impacto de la guerra en esos departamentos).

 “sobre un universo de 5.611.985 
víctimas del desplazamiento forzado en Colombia, calculadas para el año 2013, 
el 35.98% se encontraban en los principales 11 centros urbanos escogidos por la 
Encuesta Nacional de Víctimas, siendo el más importante Bogotá y su área metro-
politana con el 8.9% 28. A nivel de municipios, según información de 

-
pales receptoras. 

28  op. cit., 2015, pág. 58.
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De acuerdo con la información que recoge el documento Bases del Plan 

armado, 2014

Municipio Personas Participación

376.503 5,36%
Bogotá 323.672 4,60%
Cali 131.489 1,87%
Santa Marta 125.896 1,79%
Valledupar 123.557 1,76%

102.239 1,45%
Villavicencio 93.230 1,33%

89.120 1,27%
Florencia 87.614 1,25%
Cúcuta 82.090 1,17%

Fuente: Red Nacional de Información, 1 de noviembre de 2014.

29. 

-

-
-

-
pios y distritos, con el número y la densidad poblacional de los asen-

resultados que se obtengan.

29
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2.2.2. Afectación de derechos y de condiciones de vida de las 
personas que viven en asentamientos humanos de carácter 
informal

-
tos informales; dos de cada tres (más exactamente el 63%) presentan 

-
30. Naciones Unidas 

vivienda inadecuada o la falta de vivienda contribuyen a menoscabar la 
31.

-

-

discapacidad, personas de la tercera edad y otros grupos especialmente 
-

proyectos de vida personales, familiares y comunitarios.

en esos asentamientos para acceder a bienes y servicios, puesto que se 
-

munidades asentadas en estos territorios se exponen a situaciones que 

olvido estatal. 

elementos:

30
Construir ciudades amables, propuesta para discusión. Bogotá, 2006, pág. 27. 

31
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No hay que olvidar que uno de los mayores efectos perversos de la informa-
lidad de estos asentamientos y de la falta de seguridad jurídica sobre las vi-
viendas, al ubicar a sus habitantes en los márgenes de la legalidad y de la 
institucionalidad, radica en la exposición de sus habitantes a una situación 
de desprotección excesiva: las comunidades asentadas en los territorios se 
exponen a situaciones que atentan contra su integridad: están sujetos a des-
alojos forzados, estigmatización social, exclusión, pobreza extrema y riesgos 
derivados de permanecer en zonas que no cuentan con las garantías mínimas 
para su subsistencia.32

Esta situación de desprotección se encuentra acompañada, en muchos casos, 
de la presencia de actores armados que aprovechan la informalidad de estos 
asentamientos para extorsionar, presionar, hostigar, restringir el ingreso de 
insumos y amenazar con un desalojo forzoso a sus habitantes, como parte de 

33

2.3. La política pública para atender las necesidades de 
vivienda de la población desplazada y sus resultados

-

declarando el estado de cosas inconstitucional, por cuenta de:

La situación de la población desplazada debido a la falta de concordancia 
entre la gravedad de la afectación de los derechos reconocidos 
constitucionalmente y desarrollados por la ley, de un lado, y el volumen de 

32

T-025 de 2004, en el marco del seguimiento a los autos 008 de 2009, 385 de 2010 y 219 de 2011, 

11.

33 Ibíd., Corte Constitucional, 2016, págs. 106 y 107.
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recursos efectivamente destinado a asegurar el goce efectivo de tales derechos 
y la capacidad institucional para implementar los correspondientes 
mandatos constitucionales y legales, de otro lado.34 

Para adoptar este importante fallo, la Corte tuvo en cuenta, entre 

auxilios para vivienda se encontraba suspendido por falta de dispo-

-
-

va solicitud ante las entidades encargadas de otorgar los créditos.

-
vienda digna, puesto que las personas deben abandonar sus propios 

Principios Rectores de los Desplazamientos Internos35 18 y 2136, establecen 
-

-

34

35  Aprobados por la Asamblea General de las Naciones Unidas, el 11 de febrero de 1998.

36

seguro de las mismas, a (a) alimentos esenciales y agua potable, (b) acomodación, refugio y vivienda 
básicos, (c) vestidos apropiados, y (d) servicios médicos y sanitarios esenciales. También (3) se 

prestaciones básicas.

…

privación arbitraria de su propiedad y sus posesiones, las cuales (2) deberán ser especialmente 
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-

vivienda urbana y rural. Además, dentro del componente de estabili-
-

contara con espacios adecuados, condiciones sanitarias, servicios pú-
blicos, calidad de estructura y seguridad de la tenencia37.

Sentencia T-025 de 2004, la Corte Constitucional mediante el Auto 
-

-

entre otras condiciones de vivienda digna.

-
-

da, en los siguientes términos: 

La política de vivienda para la población desplazada, tal y como está 
concebida desde hace una década, no es idónea para garantizar a los 
desplazados el derecho a la vivienda digna, [...] debido a que constituye 

recursos para la ayuda de esta población y al mismo tiempo inidóneo para 
la protección del goce efectivo de sus derechos.

2004, Anexo No. 3.

37

brinde espacios adecuados a sus ocupantes en condiciones sanitarias, servicios públicos, calidad de 

a una situación de generación de ingresos y acceso a servicios básicos a través de sus propios medios 
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-

-
ció que “
Goce Efectivo del Derecho y para generar una oferta adecuada a la demanda de los 
hogares en situación de desplazamiento, en términos de cobertura, integralidad, 
accesibilidad y reconocimiento de la vulnerabilidad de la PD

que “se puede observar que el 31.4% del total de los hogares de población desplaza-
da solicitó subsidio del Gobierno Nacional para vivienda y el gobierno asignó subsi-
dios al 30,8% de los hogares que solicitaron el subsidio 38. 

consideraciones:

Los hogares que acceden al subsidio presentan una mejora en sus indicadores 
de tenencia y condiciones de la vivienda. [...] Eso da a entender, que si bien 
la asignación de subsidios a la población en desplazamiento no es muy alta, 
cuando se otorga mejora los indicadores de condiciones de vida de los 
hogares.

[...] El 97,7% de los hogares que accedieron a subsidios habita en vivien-
das tipo casa o apartamento, de estos, el 55,9% tiene seguridad en la tenen-
cia de la vivienda y el 92,2% es único hogar en la vivienda. En cuanto a 
las condiciones de la vivienda, el 86,0% de los hogares desplazados que 
recibieron subsidio y residen en viviendas tipo casa o apartamento, habitan 
viviendas con materiales adecuados, el 75,6% cuenta con todos los servicios 
públicos. Es de resaltar que la cantidad de hogares con todos los indicadores 
planteados es de 35,8% cifra que aumenta frente al 11,3% del total. En 
este caso la política de subsidios debería contribuir a un mejor indicador, más 

38 op. cit., 2015, pág. 160.
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allá del 35%, en el entendido que el Estado debe proveer unas viviendas 
dignas y no próximas a lo digno.39

A pesar de estos elementos positivos, el esquema no resolvió las ne-
-

de contar con los recursos para cubrir los costos no subsidiados, y 
por diferentes problemas que afectaron los proyectos de vivienda, lo 

-
-
-

cediera a viviendas nuevas.

-

a personas pobres y en alto grado de vulnerabilidad, dentro de las 
-

las gerencias integrales.

promedio nacional: “sólo el 11,3% de los hogares habita en viviendas con 
todas las condiciones de una vivienda digna . Para el tiempo de esa encues-

39  Ibíd., págs. 160 y 161.
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en un 65,9% de los casos; contaban con todos los servicios en el 
-

40. De tales datos se 
-

ceso a una vivienda en condiciones aceptables; los demás presenta-

propiedad o la seguridad que para los arrendatarios genera un con-
trato escrito, o con aspectos como los materiales en que está cons-

-

natural que se consideraba afectaban a la vivienda y encontró que el 

afectada por alguno de estos riesgos. 

prestación de servicios que son básicos para atender dignamente a 

alcantarillado.

-
mitaciones del Programa de Vivienda Gratuita. Dentro de las bon-
dades indica que41:

No se limita a concretar soluciones de vivienda sino que también se propo-
ne brindar el entorno con dotaciones de servicios públicos, salud, educa-
ción, recreación, transporte, acompañamiento psicosocial, entre otros bienes 
y servicios. El MVCT ha suscrito así varios convenios con otras entidades 
para dotar de infraestructura los espacios en los que se está implementando 
la política de vivienda y, con ello, se ha propuesto ofrecer una respuesta 

40  Ibíd., pág. 180. 

41  Corte Constitucional op. cit., 2016, págs. 108 y 109.
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efectivo del derecho.42 También ha dispuesto de los espacios e instituciones 
necesarias, a nivel territorial y nacional, para hacer seguimiento y acom-
pañamiento a la implementación del Programa y a las familias 

43

Esta Sala Especial valora de manera positiva esta apuesta integral del 
Gobierno Nacional para materializar efectivamente el goce efectivo del 
derecho a una vivienda digna de la población desplazada, y resalta la 
decisión con la que ha impulsado estas medidas complementarias, situa-
ción que contrasta con el número de proyectos fallidos y siniestrados de 
esquemas anteriores, al igual que con el estado de las viviendas entregadas 
en ese entonces. 

Programa de Vivienda Gratuita, dentro de los cuales destaca: 

1) Problemas en las estrategias de comunicación, información y no-

44

-
des municipales para establecer medidas que promuevan la satis-

poblacional.

se enfrentan las personas que, en el marco de los esquemas 

42
Informe conjunto entre el Ministerio de Vivienda, Ciudad y 

Territorio y la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las víctimas en respuesta al Auto 160 de 2015, 

43
Nacional de Acompañamiento Social a los Proyectos de Vivienda Gratuita, las Mesas 
Departamentales y Municipales de Acompañamiento Social a los Proyectos de Vivienda Gratuita, 

2015, págs. 26, 27. 

44
de la información acerca de las carencias de las entidades territoriales en términos de suelo 

estrategias para aplicar el principio de subsidiariedad (C.P. art. 288), dando prevalencia a las 
entidades territoriales donde se concentren, en mayor medida, las familias que participaron en los 
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-
clarados en siniestro y como consecuencia de ello recibieron una 

tiempo, multiplican la demanda de vivienda por parte de las fa-

45 que de cualquier manera nece-
sitan de una solución de vivienda46 y agrega que:

A pesar de haberse advertido, ya desde el 2009, que la satisfacción de 
una solución de vivienda no tenía que materializarse necesariamente 

de advertir que el goce efectivo del derecho a la vivienda no implica per 
se la propiedad de la vivienda, el Gobierno Nacional sigue insistiendo en 
su respuesta a esta problemática mediante la asignación de subsidios, los 
cuales difícilmente tendrán una cobertura aceptable por más esfuerzos 
presupuestales que se realicen en la materia.47

Mirando la potencialidad de esta estrategia, a futuro, la Corte estima 
que, “la demanda de vivienda de la población desplazada no logrará ser satis-
fecha por la Segunda Fase del Programa de Vivienda Gratuita, ni por los otros 
programas que enuncia el Gobierno, por lo cual, aunque es importante mantener 

48.

promoviendo el acceso a viviendas nuevas, mediante estrategias de 

expectativas adquiridas al respecto.

45
Informe del 9 de noviembre de 2011, pág. 10. 

46
Atención al desplazamiento a 3 años de implementación de la Ley 1448 de 

2011 Primer informe op.cit., pág. 252. 11.

47 Corte Constitucional, op. cit., 2016, pág. 108.

48 Corte Constitucional, op. cit., 2016, págs. 102-103.
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-
-

-
49.

2.4. El derecho a la reubicación y las soluciones 
duraderas a la población desplazada

-

sostenibles. 

estrategia orientada a propiciar las condiciones para que los integrantes de 
-

duales, familiares y, en algunos casos, también comunitarios. 

“
permite a las personas desplazadas reanudar una vida normal en un entorno seguro 50.
También las soluciones duraderas pueden ser descritas como procesos a 

-

condición.

2.4.1. Retorno, reubicación y soluciones duraderas para 
refugiados y desplazados

-
derar como soluciones duraderas:

49
Gratuita es “el programa que adelanta el Gobierno Nacional con el propósito de entregar viviendas 

50 ACNUR, Soluciones duraderas
duraderas/.
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Existen tres distintas soluciones duraderas: la repatriación voluntaria, en 
la cual los refugiados pueden regresar en condiciones de seguridad y digni-
dad a su país de origen; la integración local, en la cual el país de asilo 
ofrece residencia; y el reasentamiento, en el cual los refugiados son transfe-
ridos del país de asilo a un tercer Estado que está dispuesto a admitirles 
de forma permanente.51

La integración local ocurre cuando los refugiados reconstruyen su vida en un 
país donde han encontrado condiciones de seguridad y con el tiempo puedan 
llegar a obtener la residencia permanente o la ciudadanía (naturalización), 
en cuyo caso dejan de ser refugiados.52

gradual que tiene lugar en tres ámbitos aplicables a los refugiados, pero 
que sin duda alguna son predicables de las personas afectadas por el 

-
lares a aquellos disfrutados por los ciudadanos, los cuales se van 

-

-
-

3) Social y cultural: la interacción entre los refugiados y la comunidad 
local les permite a los primeros participar en las dinámicas comu-
nitarias de la comunidad receptora en condiciones similares a los 
miembros preexistentes de estas. 

-

de Naciones Unidas para la protección y la promoción de los dere-
-

deberá abarcar todos los daños y 

51 Ibíd.

52 Paspalanova, Mila, ACNUR México, Estudio sobre la integración local de las personas refugiadas en México, 
2009, pág. 4.
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perjuicios sufridos por las víctimas; comprenderá medidas de restitución, indemni-
zación, rehabilitación y satisfacción según lo establece el derecho internacional 53. 

un nuevo territorio, son dos formas diferentes de restitución. 

-

La restitución, siempre que sea posible, ha de volver a la víctima a la 

de derechos humanos o a la violación grave del derecho internacional 
humanitario. La restitución comprende, según corresponda, el estableci-
miento de la libertad, el disfrute de los derechos humanos, la identidad, 
la vida familiar y la ciudadanía, el regreso a su lugar de residencia, la 
reintegración en su empleo y la devolución de sus bienes.54 

Unidas (Principios Deng), establecen la obligación y la responsabili-
dad primarias de las autoridades “de establecer las condiciones y proporcio-
nar los medios que permitan el regreso voluntario, seguro y digno de los desplaza-
mientos internos a su hogar 55.

sobre la restitución de viviendas y patrimonio de los refugiados y personas 

53
Guía de Medidas de Satisfacción, 

Sistema Nacional de Atención y Reparación Integral a las Víctimas, SNARIV, Gobierno de Colombia, p. 4.

54 Resolución 60/147 aprobada por la Asamblea General, Principios y directrices básicos sobre el 

obtener reparaciones, punto 19, 16 de diciembre de 2005.

55 Principio 28, principios relativos al regreso, el reasentamiento y la reintegración, Resolución 50 de 
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-

fundarse en una elección libre, informada e individual.

-
-

3) No ser obligados ni coaccionados, de forma directa o indirecta, a 

-
-

ción de sus viviendas, tierras y patrimonios.

-
-

-

56 plantea 

-

a) Prohibir las prácticas discriminatorias excluyentes relacionadas con 
la vivienda, el empleo y el acceso a los servicios sociales y 
culturales;

b) Ofrecer oportunidades y espacios físicos para estimular la interac-
ción positiva entre grupos culturalmente diversos; 

c) Conseguir la participación de grupos e individuos marginados y/o 

evaluación relacionadas con el desarrollo de los asentamientos hu-
manos; y 

56 Informe de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre los asentamientos humanos
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d) Estimular, en cooperación con las partes interesadas pertinentes, com-
prendidos los padres en lo que respecta a la educación de sus hijos, la 
elaboración de programas escolares, programas de educación y centros 
comunitarios para desarrollar la comprensión y la cooperación entre 
miembros de diversas culturas. 

-

-

2.4.2. El derecho a la reubicación

57, donde se establece 

adoptar las 
medidas necesarias que posibiliten el retorno voluntario de la población desplaza-
da a su zona de origen o su reubicación en nuevas zonas de asentamiento

-

deber del Gobierno nacional de promover acciones y medidas de 
-
-
-

es contribuir a propiciar las medidas para el acceso directo de la po-

1. Proyectos productivos, 2. Sistema Nacional de Reforma Agraria y de 
Desarrollo Rural Campesino, 3. Fomento de la microempresa, 4. 
Capacitación y organización social, 5. Atención social en salud, 
educación y vivienda urbana y rural, la niñez, la mujer y las personas de 
la tercera edad, y 6. Planes de empleo urbano y rural de la Red de 
Solidaridad Social.

57
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-

lugar de origen o reubicarse en condiciones de voluntariedad, seguri-

Artículo 66. Retornos y Reubicaciones: Con el propósito de garantizar la 
atención integral a las personas víctimas de desplazamiento forzado que 
deciden voluntariamente retornar, o reubicarse, bajo condiciones de segu-
ridad favorables, estas procurarán permanecer en el sitio que hayan elegi-
do para que el Estado garantice el goce efectivo de los derechos, a través 
del diseño de esquemas especiales de acompañamiento. Cuando no existan 
las condiciones de seguridad para permanecer en el lugar elegido, las 
víctimas deberán acercarse al Ministerio Público y declarar los hechos 
que generen o puedan generar su desplazamiento.

58, se encarga de distinguir los 

aquella situación en la cual una persona, una familia o una comunidad 
optan por “asentarse en un lugar distinto del que se vieron forzados a salir -

rectores de estos procesos.

encuentra regulado por los decretos ley 4633, 4634 y 4635 de 2011, 
normas en las cuales se establecen obligaciones especiales respecto a 

palenqueras.

-
-

medidas de reparación individual o colectiva, para lo que es necesario 
que estos se preocupen por propiciar:

58
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1) Seguridad personal y pública

2) Nivel de vida adecuado

3) Acceso a los medios de subsistencia

4) Restitución de la vivienda, la tierra y la propiedad

5) Acceso a la documentación

7) Participación en los asuntos públicos

-

reubicación. 

De otra parte, los planes de retorno y reubicación incluyen instrumentos 

individuales y comunitarias de las poblaciones retornadas o reubicadas; el 
propósito es que a partir de esa información se dé inicio al proceso orien-

-
tivas está a cargo de las entidades del Sistema Nacional de Atención y 

-
munitaria, dirigidos tanto a la población reubicada, como a la población 
receptora, en los cuales se traten aspectos tales como: la creación, el forta-

-
ción social, la integración del individuo en grupos sociales, la reconstruc-

Dentro de la mirada territorial, los planes de reubicación pueden tener 
alcance individual, masivo o colectivo. Una de las estrategias de la 

esquemas espe-
ciales de acompañamiento
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-
dad socioeconómica, atendiendo de manera complementaria aspectos 
como salud, educación, vivienda, seguridad alimentaria, generación de 

reubicación.

y se aplican de manera preferente a aquellas reubicaciones que confor-
man procesos de restitución de bienes inmuebles (tierras o viviendas). 

-

por las administraciones municipales o por las comunidades 

Reubicación de la UARIV, en coordinación con entidades territoriales, 
-

to de actividades. Por su parte, las entidades territoriales elaboran pla-

-
nibilidad de los servicios públicos domiciliarios.

-
-

dos previos de corresponsabilidad con las entidades territoriales y demás 
partes involucradas en el proceso, buscando la complementariedad de 
recursos y concurrencia de programas, porque si bien la UARIV es la 

-
ticipar los entes locales.

-
diante fases que secuencialmente se deben ir implementando para de-

la población, el reconocimiento de responsabilidades, presupuesto y 
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cronograma de acciones de las diferentes instituciones. A lo largo del 
proceso deben asegurarse catorce elementos sectoriales.

-

la población, diseñar y elaborar un plan de reubicación que orga-
nice una respuesta articulada del SNARIV en el lugar selecciona-

en dos fases:

-
-

generación de ingresos, en el lugar de reubicación.

-
ciones sociales e integración local.

2) Implementación de medidas de reparación adicionales al retorno 

con vocación de permanencia, involucrando medidas de indemni-

restitución de empleo, tierras, créditos y pasivos y vivienda, de ser 
aplicables.

a la Sentencia T-025 de 2004, la Corte Constitucional reconoció que el 
-

aquellas de las que fueron expulsadas por la violencia. A pesar de la 
importancia de los procesos de reubicación como fórmula para superar 

de procesos. 
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-

Revisados los informes presentados por el Gobierno nacional en el marco 
del cumplimiento de los compromisos establecidos en la Sentencia T-025 

-
-
-

-
59

encontrar un nuevo lugar de reubicación60

-

-

acciones que le sean favorables; el desarrollo de reubicaciones con plenas 

61

59 Informe del Gobierno Nacional al Auto 202 de 2015

60

61 Observación General Nº 7 sobre los 
desalojos forzosos,

Principios básicos y directrices sobre los desalojos y el 
desplazamiento causado por el desarrollo: Informe del relator especial de una vivienda adecuada, como parte del derecho a 
un nivel de vida adecuado
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-
62.

ilegalidad urbanística

tipo de procesos se consoliden y por cuenta de ello no cumple con su 
-

el Gobierno nacional en los distintos informes de seguimiento, la 

-

los procesos de retornos y reubicaciones no representan 
una solución duradera o sostenible frente al desplazamiento forzado, contrario a lo 
establecido en las obligaciones internacionales en la materia 63.

Dentro del proceso de seguimiento a las acciones del Gobierno na-
cional dirigidas a aliviar el estado de cosas inconstitucional declarado 

64, 
-

de integración local o comunitaria, que deben permitir a la población 

Informe 
sobre la situación de Derechos Humanos y desplazamiento forzado de la población afrocolombiana que ocupa el territorio 
de Bajamar de Buenaventura (Valle del Cauca), Bogotá, septiembre de 2009). 

62
Informe del Gobierno 

Nacional sobre la Medición de la Encuesta de Goce Efectivo de Derechos de la Población Desplazada: Respuesta a los 
Autos del 11 de marzo, 256 y 362 de 2014. Bogotá, diciembre de 2014, pág. 266.

63 Corte Constitucional op. cit., 2016, pág. 231.

64
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Alimentación (FCS) 94%90%

88%

86%

80%

16%

5%

93%

88%

83%

26%

36%

20%

9%

Salud

Educación

Identificación

Retornos y reubicaciones

Vivienda digna

2010 2013

Seguridad alimentaria

Generación de ingresos
(no pobres)

Principales retos

-
pontánea al paso de la consolidación de los asentamientos, por lo 

lleven sus condiciones de vida a un estado de dignidad. 

-

Gráfico 1. Resultados comparados de la medición IGED, 2014*

Fuente: DNP, 2015.

* Tomado del documento Ruta especializada de la política pública para las víctimas en la construcción de 
planes de desarrollo territorial 2016-2019, anexo 4: indicadores de la política pública de atención, asis-
tencia y reparación integral a las víctimas del conflicto armado65.

Datos: DANE, 2013; Econometría, 2010; ENV, 2010 (seguridad alimentaria e identificación). En la medi-
ción de 2010 no se estimó el indicador de retornos y reubicaciones y el de generación de ingresos se 
calculó con una metodología diferente y no se publicó.

65
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en cuanto a los indicadores de retornos y reubicaciones y vivienda 

públicas desplegadas por el Gobierno en estas materias.

-

2.5. El derecho a la vivienda de la población desplazada

en el bienestar de las personas, “gran parte de la población mundial carece 
de vivienda y de servicios de saneamiento, particularmente en los países en desa-
rrollo.[...]Reconocemos que el acceso a una vivienda segura y salubre y a los ser-
vicios básicos es indispensable para el bienestar físico, psicológico, social y econó-
mico del ser humano”66.

-
-
-

-
tos más importantes para asegurarles soluciones duraderas.

2.5.1. Déficit de vivienda

-

Según la “ 67

66 Declaración de Estambul sobre los Asentamientos Humanos. Conferencia de las Naciones Unidas sobre los 

67
Metodología 
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-

La vivienda en un sentido amplio se entiende como un bien complejo que 
satisface un amplio conjunto de necesidades, le corresponde garantizar la 
protección y abrigo frente al medio físico y social, la separación y aisla-
miento para lograr la privacidad de la familia y cumplir con funciones 
básicas para la sobrevivencia y la perpetuación de la especie como la 
preparación y consumo de alimentos, el aseo personal, el reposo, la recrea-
ción, la procreación y la crianza68.[...]

desagregación de las carencias en cuantitativas y cualitativas69. [...]

sociedad debe construir o adicionar al stock para que exista una relación 
uno a uno entre las viviendas adecuadas y los hogares que necesitan alo-
jamiento, es decir, se basa en la comparación entre el número de hogares y 
el de viviendas apropiadas existentes. El monto en el cual los hogares su-
peren las viviendas es lo que en la gran parte de la literatura se designa 

-
-

gable y cocina), a la disponibilidad de servicios públicos domiciliarios y, 
por tanto, se requiere de dotación de servicios públicos, mejoramiento o 
ampliación de la unidad habitacional.70

-
-

rado una presión sobre la demanda de vivienda en las ciudades. Según 

68 Ibíd

69 Ibíd.
el presente documento no considera las carencias del ‘entorno’, debido a la inexistencia de 

70 Ibíd., pág. 15.
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71.

migración de personas del campo a la ciudad. Según estudios del 
Fondo de Población de las Naciones Unidas “se estima que para 2015, la 
población de Colombia llegó a los 48 millones [...] la mayor parte de la población 
reside en las zonas urbanas (76.3%.). Además, mientras que la población urbana 
casi se quintuplicó, la rural permaneció casi constante 72.

patente desorden e inequidad en el crecimiento urbano a nivel mun-
en 2005, el 30% de toda la po-

blación urbana vivía en barrios de tugurios [...] Sin embargo, en los últimos quince 
años, la magnitud del problema ha aumentado de manera sustancial: 283 millones 
de habitantes de tugurios más se han sumado a la población urbana mundial 73.

Según los datos del Banco Interamericano de Desarrollo, BID, en 
-

-
-
-

compartida entre dos o más familias74

aumentado en los últimos años y que sin un cambio de tendencia 
-

75.

71

72

73 Housing Policies, 2016.

74 Ibíd. 

75 Estado de las ciudades de América Latina y el Caribe 2012
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-

integrados de vivienda (incorporación de la vivienda en los planes urbanos 
y en estrategias de inversión sectorial); vivienda inclusiva (apoyo a procesos 

-

-
-

so a servicios básicos y procedimientos legales que aseguren la tenencia); y 
-

76.

Sistema de Ciudades77 -
tes78. A 2050, se requerirán 5,6 millones de viviendas adicionales para aten-

-

positiva a lo largo de las últimas décadas, pero aún afecta a millones de 

en materia de vivienda79 -

76 Op., cit.

77

generalmente concentradas en torno a una ciudad principal o núcleo, entre las que existen 
relaciones funcionales en términos de actividades económicas, oferta y demanda de servicios), y 38 

Hábitat en deuda: Veinte años de políticas urbanas en América Latina
Argentina, octubre de 2016.

78

79
vivienda.pdf. 
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habitacional cualitativo se ha reducido de un 45,3% en 1993 a un 27% en 2005, con 
1.185.607 hogares 80 “Lineamientos para la conso-
lidación de la política de mejoramiento integral de barrios”

en la Tabla 281.

Tabla 2. Hogares en déficit de vivienda

Característica
Censo 1993 Censo 2005

Hogares Participación Hogares Participación

Total hogares 5.374.990 100,0% 8.210.347 100%

Hogares sin 2.940.183 54,7% 5.993.484 73,0%

Hogares con 2.434.807 45,3% 2.216.863 27,0%

cuantitativo 1.093.077 20,3% 1.031.256 12,6%

cualitativo 1.341.730 25,0% 1.185.607 14,4%

Solo estructura 35.806 0,7% 38.590 0,5%

Solo 

mitigable
63.459 1,2% 118.777 1,4%

Solo servicios 675.610 12,6% 647.963 7,9%

Solo cocina 125.575 2,3% 101.002 1,2%

80
de Planeación, Documento CONPES 3604, 2009.

81
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Característica
Censo 1993 Censo 2005

Hogares Participación Hogares Participación

mitigable
2.531 0,0% 5.032 0,1%

servicios 82.133 1,5% 87.818 1,1%

cocina 7.215 0,1% 8.251 0,1%

mitigable y 
servicios

41.741 0,8% 34.850 0,4%

mitigable y 
cocina

13.428 0,2% 14.097 0,2%

Servicios y 
cocina 163.937 3,0% 59.004 0,7%

Otras 
combinaciones 130.295 2,4% 70.223 0,9%

Fuente: censos DANE, 1993 y 2005.

-
tualidad, de acuerdo con informes del Ministerio de Vivienda, 
Ciudad y Territorio, se sigue presentando la misma condición, ya 

82.

urbano presentados en la Tabla 3.

82

Bogotá, 3 y 4 de noviembre de 2016.
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Tabla 3. Déficit convencional de vivienda, total nacional urbano, 
2014

Característica Hogares Participación
10.631.027 100,0%
8.686.809 81,7%
1.944.219 18,3%

746.030 7,0%
1.198.189 11,3%

Fuente: DANE, GEIH 2014. Elaboración de CENAC. 

2.5.2. Déficit cualitativo de vivienda y asentamientos 
informales

-
miento y al crecimiento de los asentamientos urbanos informales. 
“En Colombia, las ciudades conviven con problemas de crecimiento urbano 

-
mientos humanos de origen ilegal constituidos por viviendas de interés social, 
convirtiéndose en áreas de terreno que en ocasiones superan en proporción, al 
suelo legalmente construido 83. 

-

vivienda, aumento del riesgo de desastres, impactos negativos sobre 
el medio ambiente y las condiciones de salud de la población, segre-

solucionar estas problemáticas. 

83
de Planeación, Documento CONPES 3605, 2004.
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2.6. Algunas características socioeconómicas y 
condiciones habitacionales de la población 
desplazada

2.6.1. Parámetros de identificación y caracterización de 
asentamientos informales

-

tenerse presente que es necesario que las entidades territoriales cuenten 
con el acompañamiento de entidades como la UARIV en el proceso de 

-

territorio debe estar precedida de los correspondientes estudios de riesgo 
-
-

ambas son actividades complementarias pero independientes.

direccionado por parte del MVCT para la conformación de esquemas 
asociativos que permitan brindar soluciones de vivienda a la población 

programas vigentes.
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entidades territoriales en estos procesos, frente a lo cual es elemental 

vulnerabilidad en que se encuentran los ocupantes.

de factibilidad de las mismas.

programas sociales que se deberán prestar a la población en situación de 

asentamientos, el Ministerio del Interior, el MVCT y la UARIV, en respuesta 
a las órdenes del Auto 373 de 2016 de la Corte Constitucional, elaboraron 

informando las acciones adelantadas al respecto. 

los asentamientos precarios o informales como insumo para que en los 
planes de ordenamiento territorial, POT, los municipios determinen las 

punto de partida cardinal, como quiera que a partir de ellos pueden 

a un mayor o menor número de asentamientos y, por consiguiente, 

vial, espacios públicos y equipamientos sean inadecuados o inexistentes. 

2) Localización en zonas de riesgo alto no mitigable y/o mitigable y/o en 
suelos de protección. 

3) Origen informal, producto de procesos ilegales de ocupación del territorio 
que se han desarrollado sin el cumplimiento de las normas urbanísticas 
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y/o con inmuebles carentes de títulos que acrediten su propiedad (insegu-
ridad jurídica de la tenencia). 

4) Existencia de viviendas construidas con materiales precarios y/o con es-
tructuras inadecuadas de construcción, y condiciones de insalubridad.

5) Presencia de población en condiciones de pobreza y/o vulnerabilidad.84 

-

sin embargo, presentan los siguientes problemas: 

-
da, con lo cual mantienen los elementos de generalidad criticados 
por la Corte Constitucional y desconocen lo planteado por el 

“incluir en los criterios de 
priorización de barrios, [...] el índice de presencia de población en situación de 
desplazamiento en las áreas urbanas del país”.

-
tamientos informales, que total o parcialmente están ubicados en 

-
dación o remoción en masa, siendo estos tipos de asentamientos 

-
cas, ya que en los de riesgo alto no mitigable lo procedente es la 
reubicación.

-
cer un cruce de información tomando como punto de partida el listado 
de asentamientos informales, para sobre esa información seleccionar 

en esos asentamientos. Ubicados los cruces, es posible establecer la in-
-

84 Tomado de Informe de avance en el cumplimiento de la orden cuadragésimo primera del Auto 373 de 2016 proferido 
por la Sala Especial de Seguimiento a la Sentencia T- 025 de 2004 de la Corte Constitucional, Ministerio de 
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-
tuales imprecisiones en los nombres de los barrios, en los nombres de las 

-

populosos85-86 -

determinado.

-
colectar información primaria acerca de las condiciones de asentamientos 

1) Diseño, montaje e implementación del subsistema de información de 
MIB en el Sistema Nacional de Información de Vivienda y Desarrollo 
Territorial - SNIVDT. 

2) Con base en los Planes de Ordenamiento Territorial POT y Planes de 
Desarrollo Municipal PDM, elaborar un inventario de asentamientos 
precarios, su condición de riesgo, y diagnóstico de MIB en las entidades 
territoriales. Así mismo, brindar asistencia técnica a los municipios para 
la incorporación del PMIB en el Expediente Municipal, información 
que servirá de insumo del Expediente Nacional de Proyectos de MIB el 
SNIVDT.

3) Articular la información del inventario de asentamientos precarios y 
diagnóstico de MIB en las entidades territoriales con base en el sistema 
de información INFOJUNTOS y sus respectivas herramientas, en el 

85
populosos, aquellos asentamientos en que vivan más de 500 personas.

86
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marco de la dimensión de habitabilidad y la EES (condiciones so-
cio-ambientales y sanitarias de los entornos). 

4) Crear un Expediente Nacional de Proyectos de MIB en el Ministerio de 
Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, MAVDT [hoy Ministerio 
de Vivienda, Ciudad y Territorio].

5) El DNP y el MAVDT recopilarán las experiencias MIB en las ciuda-
des del país en una publicación que permita su divulgación. 

Adicionalmente, el DNP adelantará la evaluación de impacto de la Política 
VISU y DT (Vivienda de Interés Social Urbana y Desarrollo Territorial), 

-
mentar la generación de información primaria acerca de las experiencias MIB 
en las ciudades del país.

-

-

2.6.2. Caracterización general de la población víctima de 
desplazamiento forzado desde la EGED 2013-2014

-

-

estado actual de la población con respecto al goce efectivo de sus 
87.

-

87
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-

urbana por la presencia de más de tres y menos de cinco personas por 
cuarto), servicios domiciliarios completos, materiales apropiados, ubica-

tenencia (independientemente de la forma particular de tenencia).

-
-
-

tor que más contribuye (que se encuentra con mayor frecuencia) 
corresponde a materiales adecuados y el que menos aporta concierne a la 

-

Gráfico 2. Porcentaje de hogares que habitan en vivienda digna, según 
componente

Fuente: DANE y UARIV, EGED 2013-2014.

Condiciones 
dignas
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85,3%
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Ubicación Servicios 
públicos

Materiales
adecuados
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-
diciones de la vivienda, y los ubicados en departamentos de las regio-

-

-
mente vulnerada por el tema de servicios públicos domiciliarios. 

costo per cápita mensual 
mínimo necesario para adquirir una canasta de bienes (alimentarios y no alimen-
tarios) que permiten un nivel de vida adecuado88 -

-

el costo per 
cápita mensual mínimo necesario para adquirir únicamente la canasta de bienes 
alimentarios, que permiten un nivel de sobrevivencia, la incidencia entre la 

5 y 6).

-

retornos y reubicación -

88 Pobreza monetaria y multidimensional en Colombia 2015. Recuperado de: 
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-

89

-

-
-

que representa en la disponibilidad de una vivienda digna el compo-

10). 

-

-

89
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Gráfico 5. Porcentaje de hogares desplazados por debajo de la línea 
de pobreza y pobreza extrema*

Fuente: DANE y UARIV, EGED 2013-2014. Cálculos con tratamiento de ingresos extremos 
y faltantes.

* Sobre el total de hogares con encuesta completa para todas las personas y con por lo menos una 
persona desplazada inscrita en el RUV.
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Gráfico 6. Porcentaje de hogares por debajo de la línea de pobreza y po-
breza extrema para Colombia

Fuente: DANE, Cálculos pobreza. No incluye nuevos departamentos.
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Gráfico 7. Porcentaje de hogares que solicitaron apoyo al Gobierno, lo 
han recibido y lo han logrado

Fuente: DANE y UARIV, EGED 2013-2014.

Gráfico 8. Porcentaje de personas retornadas o reubicadas en condicio-
nes de dignidad

Fuente: DANE y UARIV, EGED 2013-2014.

Costa B 

Antioquia

Tolima Grande

Costa C 

Costa A 

Boyacá

Total nacional

Valle del Cauca

Santanderes

Bogotá D.C.

Pacífica

Nueve departamentos

Eje Cafetero

26,1%

13,3%

18,7%

19,7%

21,3%

25,1%

26,3%

26,7%

29,1%

29,8%

30,1%

31,5%

37,4%

Costa B

Pacífica

Costa C

Valle del Cauca

Total nacional

Eje Cafetero

Costa A 

Antioquia

Bogotá D.C.

Tolima Grande

Boyacá

Santanderes

Nuevos departamentos

19,8%

24,8%

21,7%

20,7%

20,5%

20,4%

16,1%

15,6%

15,4%

11,0%

9,8%

7,8%

6,1%



La atención estatal de los asentamientos precarios y el derecho a la vivienda digna

86

Gráfico 9. Relación del hogar desplazado con por lo menos una persona 
registrada en el RUV por el tipo de vivienda que ocupa

Fuente: DANE y UARIV, EGED 2013-2014.

Gráfico 10. Hogares desplazados que tienen vivienda como poseedores, 
según tipo de documento soporte

Fuente: DANE y UARIV, EGED 2013-2014.
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Gráfico 11. Porcentaje de personas que manifestaron estar registradas 
en el RUV, según años de desplazamiento

Fuente: DANE y UARIV, EGED 2013-2014.
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De los problemas a las soluciones: 
legalización urbanística de asentamientos 
informales y mejoramiento integral de 
barrios, un camino para resolver problemas 
de vivienda de la población desplazada

3.1. Goce efectivo del derecho a la vivienda vía 
legalización y regularización de asentamientos 
informales

-
dieron abordar dos temas de igual importancia a escala mundial: vi-
vienda adecuada para todos y desarrollo sostenible de los asentamien-

-
-

riores, de tal manera que se contribuya a que las personas puedan 

-
ros, resilientes y sostenibles. A partir de entonces, el Gobierno colom-
biano se planteó la necesidad de articular la ciudad formal y la infor-

derecho a la ciudad
vulnerable.

-
mientos informales como uno de los primeros pasos para resolver la 

3
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Al insistir en la estrategia de subsidios, [...] el Gobierno está pasando por 
alto estrategias que reducirían la necesidad de incurrir en gastos suma-
mente altos y, no obstante, lograrían proporcionar alternativas reales de 
acceso efectivo al derecho a la vivienda para las comunidades desplazadas. 
La legalización y regularización de los asentamientos informales, junto 
con la garantía de la seguridad jurídica de las viviendas, sería un primer 
paso en esa dirección.90 

de estos asentamientos se constituye en determinante para la posibilidad 

-

-
más obras de desarrollo e infraestructura social. Con ello, se contribuye al 

a la salud, a la libre circulación y a la seguridad e integridad personal de 

-

viviendas, sirven como mecanismos de defensa de estas comunidades y la 

propiedad de los predios son procesos diferentes pero complementarios; 
aquellos facilitan el desarrollo de estos, en la medida que se generan indi-

-

-
to de vivienda, a créditos para el desarrollo de emprendimientos produc-
tivos, al desarrollo urbano y a los servicios públicos estructurados (agua, 

-
ciones duraderas y de integración local, respetando a las familias despla-

90  Corte Constitucional op. cit., 2016, pág. 108.
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-

incluso siendo un espacio donde conviven actores armados.

Constitucional91 reconoce otras bondades asociadas a la satisfacción del 

que: 

La legalización y regularización de estos barrios, junto con la garantía de la 
seguridad jurídica de las viviendas, sirve como un mecanismo de defensa a fa-
vor de estas comunidades para enfrentar estos riesgos, en la mayoría de los 
casos. En efecto, este tipo de medidas contribuyen a generar estabilidad, arraigo 
y el fortalecimiento de los lazos que han venido construyendo las comunidades 
que habitan estos asentamientos, de forma tal que se disminuyen los impactos 
y las afectaciones de las amenazas que se nutren de la inestabilidad y la infor-
malidad de esos lugares.92

Además, muchas familias desplazadas han logrado recrear en los barrios in-
formales no sólo los vínculos y la vida en comunidad que el desarraigo destru-
yó, sino la reconstrucción de su proyecto de vida.93 Estas familias, por lo tanto, 
no están dispuestas a desplazarse nuevamente de tales asentamientos sino que, 

-
dad de mejorar sus condiciones de vida, a través de su incorporación adecuada 
en las dinámicas urbanas y el acceso a la oferta Estatal, como una medida de 

94

91 Corte Constitucional op. cit., 2016, pág. 107.

92 Ibíd. Reporte de casos Relacionados con 

93 Ibíd. Reporte de casos Relacionados con 
, noviembre de 2015, pág. 11: “A 

94 Ibíd. Reporte de casos Relacionados con 
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3.2. Legalización y regularización urbanística en la 
región

3.2.1. Modelos de legalización y regularización urbanística en 
América Latina95

Para superar los problemas de marginalidad urbana en que viven 

estrategia peruana está fundada en el supuesto de que la seguridad 
de la tenencia es un desencadenante del desarrollo, pues estimula el 

residenciales96.

llevado a concluir que la titulación de la propiedad de los predios 
aumentó el valor de las propiedades en aproximadamente un 25%, 
con lo que excedió ampliamente el costo de la titulación, y parece 

-
d)97 -
ceso a créditos, a pesar de generar cierta inversión en las viviendas y con 

Pareciera que titulación y mayor acceso al crédito no son relaciones que 

otros problemas de acceso al crédito para las personas de esos asenta-

95 Conceptos e información incluidos en este subacápite fueron tomados de la publicación Regularización 
de Asentamientos Informales en América Latina
Policy, 2011.

96 Ibíd.

97 Ibíd.
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-
-

cioeconómicos, poniendo un marcado énfasis en la participación 
comunitaria en las diferentes etapas a través de las cuales transcurre 

-

aplicación depende de variables tales como si los suelos son públicos 
o privados, si soportan un mayor gasto por unidad familiar dados los 

98.

-

emitir99.

-

No basta con “legalizar lo ilegal” sin provocar cambios en el sistema 
legal-urbano que causó en origen la ilegalidad, y menos aún en nombre 
del combate a la pobreza. La titulación, por sí misma, proporciona la 
seguridad legal de la tenencia a los residentes, lo cual es un paso nece-

además de que puede socavar la permanencia de las comunidades 
legalizadas.100

98 Ibíd. pág. 38

99 Ibíd. 

100 Ibíd. pág. 39.
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3.2.2. La legalización urbanística en las normas colombianas

De acuerdo a la normativa colombiana101 -

administración municipal o distrital reconoce la existencia de un 

-

de los comprometidos102.

elementos normativos para lograr resultados en sus componentes de 

de barrios. Como respuesta al proceso de crecimiento urbano no 

101

102

 

constitución de los asentamientos para que las administraciones municipales o distritales realicen la 

cumpliendo las condiciones establecidas en el plan de ordenamiento territorial y siguiendo los 
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situación de los asentamientos informales: 

-
des del país, el Gobierno Nacional y las entidades territoriales han formula-

intervenir dichas áreas a través de proyectos sectoriales que mejoren sus 
condiciones de vida.103

-
-

-
-

-
pios en materia de vivienda, otorgándoles la responsabilidad en la ela-
boración de estudios de riesgo y en el inventario de población que vive 

-
dades en los proyectos de vivienda nueva adelantados por los 
municipios.

en el marco de la función pública del urbanismo el encargo de “posibili-
tar a los habitantes el acceso a las vías públicas, infraestructuras de transporte y de-
más espacios públicos, y su destinación al uso común, y hacer efectivos los derechos 
constitucionales de la vivienda y los servicios públicos domiciliarios”. 

los asentamientos precarios: i) brindar apoyo y asistencia técnica desde 

103 Lineamientos para la consolidación de la política de mejoramiento integral de barrios, Ministerio de Ambiente, 
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el Gobierno nacional a las entidades territoriales en la formulación de 

programa de titulación masiva de predios.

lineamientos de política pública del 
Gobierno Nacional para fortalecer las estrategias de Mejoramiento Integral de Barrios 
- MIB en el marco de la estrategia Ciudades Amables del Plan Nacional de Desarrollo 
– PND 2006-2010”. 
para la gestión de Programas de MIB por parte de las entidades territo-

en asentamientos precarios, establece estrategias y un plan de acción 
para su implementación, vinculando a diferentes niveles de gobierno, al 
sector privado y a la comunidad.

 municipios representa-
tivos del territorio nacional, son los siguientes:

-

correspondiente a 9.758 predios, con un costo total que asciende a 
$43.215 millones, de los cuales el Ministerio de Vivienda aportó el 
82%. 

104 para la evaluación de resultados del 

práctica de gestión gubernamental, ya que contribuye de manera im-

-

105-106. Dentro de las 
bondades, la Corte asegura que:
104

105
cuenta la respuesta del gobierno al Auto de seguimiento 2002 de 2015.

106
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Se trata, ciertamente, de programas que apuntan en la dirección correcta. La 
legalización y la regularización de estos asentamientos es la condición de 
posibilidad para el goce efectivo pleno del derecho a la vivienda, en la medida 
en la que permite superar barreras relacionadas con la ubicación del predio 
en zonas de riesgo, con la falta de seguridad jurídica en la tenencia y con la 
falta de acceso a servicios públicos, a escuelas, a centros de salud, a vías de 
acceso y demás obras de desarrollo e infraestructura social. Con ello, se 
contribuye al ejercicio de otros derechos conexos, tales como el derecho a la 
educación, a la salud, a la libre circulación y a la seguridad e integridad 
personal de los habitantes de tales asentamientos, sólo por nombrar 
algunos.107

De otro lado, la Corte Constitucional en la providencia en cita, tam-

destacan las siguientes:

-

asentamientos mixtos en los cuales convive con población recep-
tora, casi siempre en alto grado de vulnerabilidad. 

-
lantados y ante la necesidad de evidenciar ante la Corte la atención a 

108. 

107 Corte Constitucional op. cit., 2016, pág. 106.

108 Corte Constitucional op. cit., 2016, nota al pie 380: “Gobierno Nacional. Informe del Gobierno Nacional 
al Auto 202 de 205

MVCT. Cumplimiento del Auto 160 de 2014 — Entrega de Informe actualizado de avance 
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cuenta que el programa está dirigido a contribuir en la superación de 

-

-
ria. Desde la expedición de la Sentencia T-025 de 2004, en la que se 

vivienda involucran con especial énfasis a esta población, reconocien-

protección y enfoque diferencial. 

-

informales se encuentra revestida de una particular gravedad con 
respecto a la de la población receptora que vive en esos asentamien-
tos, ya que se ven sometidas a mayores riesgos de inseguridad alimen-
taria; mayor demora para generar ingresos (4 a 6 años más que los 
pobres locales); y complicaciones para entrar al sector formal de la 

Dadas estas circunstancias, el Alto Tribunal Constitucional estima 

Sentencia T-602 de 2003, señalando que:

Las medidas especiales a favor de los desplazados facilitan que és-
tos se tornen menos vulnerables, agencian la reparación de las injus-
ticias derivadas del desplazamiento involuntario y se orientan a la 
realización efectiva de ciertos derechos de bienestar mínimo que 
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constituyen la base para la autonomía y el auto-sostenimiento de los 
sujetos de desplazamiento. 

 la Corte 
Constitucional en el auto 373 de 2016 al revisar los informes presen-
tados por el Gobierno nacional extrae que “no existe un programa especí-

desplazada en asentamientos”109

Gobierno nacional es “una selección de los casos en los que va a intervenir y 
luego, de manera secundaria, indaga cuántas personas desplazadas había en esos 

-

tengan un tratamiento diferenciado, aunque no preferencial, frente 

-
-
-

perar las extremas condiciones de vulnerabilidad, surgidas con 

tener efectos en relación con todos los integrantes del barrio, tanto 

dirigidos a superar sus especiales condiciones de vulnerabilidad y 
-
-

nal se contará con información global de los asentamientos, diferen-

rigurosos110.

109  Ibíd., pág. 108.

110
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Otro de los puntos sobre los que llama la atención la Corte 
Constitucional respecto al PMIB alude a que sus logros no se corres-

-
da residente en asentamientos informales, comoquiera que la canti-

111

-

sustancialmente menor al costo en que se incurre cuando se entrega 
vivienda nueva a una familia. 

manera que pudiera atender a los centenares de miles de familias 
-
-

va de asentamientos informales con alta densidad de población 

barrios de manera gradual. 

111 Corte Constitucional op. cit.

Ver: MVCT. Cumplimiento del Auto 160 de 2014 — Entrega de Informe actualizado de avance sobre la política 
. Junio de 2015. Págs. 20-21. 

Op.cit.
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-

carácter informal y le indaga al Gobierno sobre los mecanismos para 

da a entender que para lograrlo se requiere de un proceso y de la nece-
-

-
-
-

cas de esa fórmula y después se enunciaran y desarrollarán cada uno de 
sus componentes.

4.1. Antecedentes de contexto en la definición de una 
política pública

4.1.1. Ausencia histórica de una política pública para masificar 
las legalizaciones de asentamientos informales y asegurar el 
mejoramiento integral de barrios

4



Propuesta de política pública de legalización de 
barrios con alta densidad de población desplazada

102

bloques de casos.

4.1.2. Elementos definidos por la Corte Constitucional en 
relación con la legalización de asentamientos informales

-
nente que el Ministerio del Interior, el MVCT y la UARIV, coordi-
nen sus actuaciones para: a) establecer y unificar los criterios que 

-
-

-
diciones de dignidad y seguridad; d) señalar las barreras fácticas y 

-
clusión de esta clase de asentamientos dentro del desarrollo urbano; 
y e) determinar las orientaciones brindadas a las entidades territo-

mitigable.
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Finalmente, la Corte Constitucional112 conmina a los ministros del 
Interior y de Vivienda, Ciudad y Territorio y al Director de la 

los asentamientos precarios o informales donde se encuentra la po-

-

- Incluir en el POT estos asentamientos, reconocer vulnerabili-

favor.

-

tenencia.

- No reubicar en casos cuando el riesgo sea mitigable y se pue-

- Buscar opciones alternas a la reubicación de todo el asenta-

Además profiere una orden, contenida en el ordinal cuadragésimo 

de asentamientos. 

- Dar cuenta de las orientaciones a las entidades territoriales en 

no mitigable.

A manera de conclusión, en el Auto 373 de 2016, se promueve la imple-

112 Corte Constitucional op. cit., 2016, págs. 263-264 y 313.
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-
-

ende, se insta a las entidades competentes para que desarrollen las estra-
tegias necesarias para su implementación en el territorio nacional.

-

mediante la creación de una Mesa Interinstitucional para la legalización de 
asentamientos humanos
nacionales, entre otras, los ministerios de Vivienda e Interior, la Unidad 

-

4.1.3. Información inexistente o insuficiente sobre los 
asentamientos informales en general y con población 
desplazada

-

permita establecer cuántos asentamientos informales existen, en cuáles 

-

de las condiciones urbanas, económicas y sociales de las personas que 
-

no de cada uno de ellos.

-
cuentran los asentamientos precarios es insumo de vital importancia 

Igualmente, a nivel nacional contar con un sistema de información que 



105

LEGALIZACIÓN DE ASENTAMIENTOS INFORMALES

permita establecer las condiciones de las áreas urbanas en términos de 
-
-

-
-

información que permita dimensionar el fenómeno de los asentamientos pre-
carios localizados en su jurisdicción. Así mismo, al no contar con una línea 
base, no logran un acertado nivel de divulgación tanto del fenómeno como de 
las acciones para mejorar las condiciones de precariedad en las zonas que 

-
tades para involucrar a las comunidades asentadas en estas condiciones.

capitales de departamento y algunos otros importantes sobre el número 
y nombre de los asentamientos informales y obtuvo un reporte total de 
1.138, cantidad que corresponde a los municipios que reportaron la 
información, presentada de manera resumida en la Tabla 4.

Tabla 4. Número de asentamientos informales por municipio

Departamento Municipio Asentamientos

Antioquia 258
Meta Villavicencio 179
Cundinamarca Bogotá D.C. 131
Valle del Cauca Cali 113
Córdoba 94
Sucre 82
Cundinamarca 72

Neiva 52
Norte de Santander Cúcuta 48
Casanare 32
Caquetá Florencia 21
San Andrés San Andrés 13
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Departamento Municipio Asentamientos

Santander Bucaramanga 7
Tolima Ibagué 7
Arauca Arauca 6
Nariño Samaniego 6
Nariño Pasto 6

Puerto Carreño 6
Caquetá Milán 5
Santander 4

Apartadó 3
Antioquia Bello 2

Nóvita 2
2

Nariño Tumaco 1

Aunque las anteriores cifras no son absolutamente exactas113

una idea de los municipios con mayor presencia de asentamientos 
-

barrios.

Según la información reportada, en los cuatro primeros lugares con 
-

si se tiene en cuenta que son ciudades de gran magnitud, donde los 

Bogotá y Cali, también se ubican dentro de las cuatro ciudades re-

113 Porque están construidas sobre las respuestas de los municipios y estos no tienen un sistema riguroso 
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del número de personas que viven en cada uno de los asentamientos 
informales y por ello no se cuenta con una medición del total de 

anterior porque existen todo tipo de asentamientos en términos de la 

Bello (Antioquia), en donde viven aproximadamente 18.000 
personas114 115 personas; y 

817 familias y 3.268 personas aproximadamente116. Por el contrario, 

117.

Planeación a los municipios en el año 2008, se encontró que:

[Para] un grupo de 37 ciudades con población superior a 100.000 ha-

de MIB, se evidenciaron los siguientes avances: i) 18 ciudades han iden-

de intervención para proyectos MIB, un estimado de 1.578 barrios.118 

-

-

establecer si además de los asentamientos informales, las ciudades 
incluyeron barrios legalmente constituidos, pero afectados de preca-

114

116 Informe remitido a la Corte Constitucional en el marco del seguimiento 
al Auto 373, 2015.

117

118
de Planeación. Documento CONPES 3604, 2009.
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4.2. Elementos de la propuesta de política pública

4.2.1. Características generales

1) Tener la potencialidad de ser masiva, para permitirle a un impor-

-
ción de estas carencias.

2) Tener un costo por familia sustancialmente menor al de otras fór-

poder ser masivo y económico.

las que ellas pertenecen.

-

integral de los barrios a los cuales pertenecen.

acuerdo a las disimiles condiciones de cada asentamiento. 

4.2.2. Componentes de la propuesta

-
-
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-

agenda y contar con capacidades para incidir en los planes de ordena-
miento territorial y en los planes de desarrollo municipal.

-
-
-

se de manera gradual como compromisos del POT y del Plan de 

-
riormente, en algunos casos, el complementario; en otros casos, el 

parcialmente.

4.2.3. Fuentes de financiación

Un punto imprescindible para adelantar procesos masivos de legali-

entes territoriales alegan que son muy elevados los costos de legali-

-

-
-

de depender del área total del asentamiento, de la inclinación de los 

un barrio le cuesta al Distrito Capital aproximadamente 40 millones 
de pesos en promedio119

119 El Tiempo, 27 de enero 
de 2017.
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-
des del predio donde se encuentra ubicado el asentamiento, mientras el 
costo de los estudios geotécnicos puede oscilar entre uno y dos millones 

120.

Uno de los elementos que tiene mayor costo es el prediseño de las 

riesgo como mitigable o no mitigable. Otro costo normalmente bas-

de riesgo alto no mitigable, el cual constituye una de las principales 
-
-

riesgo alto no mitigable están relacionados, pero son independientes 

de este documento. De todas maneras, es importante recordar que, 
independientemente de que se legalice o no un territorio, existen obli-

-
lidades de los municipios frente al riesgo en que se encuentran vivien-

-

capacidad de pago de algunos municipios, estos son drásticamente 

-

120 No se incluye el costo del prediseño de obras de mitigación y tampoco los costos de una eventual 
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vivienda que reporte estos resultados, en términos de inversión de re-

-

los recursos, examinando nuevas fuentes y mecanismos para la opti-

-
rinstitucionales, dirigidos a abaratar los costos del componente técnico de 

con el personal técnico idóneo para el desarrollo de los insumos técnicos de 

las corporaciones autónomas regionales, las empresas de exploración y/o 
explotación petrolera, las empresas prestadoras de servicios públicos, las 

Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres, UNGRD, el 

IGAC, y las agencias de cooperación internacional. 

-

-

articuladas. 

asentamientos necesariamente debe plantearse desde una perspectiva mul-
-

-

marginalidad y la precariedad que pulula en estos desarrollos urbanos al 
margen de la formalidad. 
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resulta de primigenia importancia articular a entidades y programas como 

Departamento para la Prosperidad Social con su programa para supera-

Superintendencia de Notariado y Registro, SNR, con sus proyectos de titu-

Otra alternativa para sumar recursos pasa por fortalecer los mecanismos 
de vinculación de los propietarios de los inmuebles a los procesos de le-

ún en los casos cuando estos actúan como promotores 
de la ocupación ilegal, teniendo por cuenta de ello la obligación de asu-

-

mismo sentido, los municipios también deben tener en cuenta que al le-

en el documento 3604 de 2009, alusiva a adquirir créditos blandos para 
adelantar los estudios técnicos:

Nacional a través de la Agencia Presidencial para la Acción Social y la 
Cooperación Internacional apoyará la elaboración y gestión de proyectos de 
cooperación con la Banca Multilateral, Agencias de Cooperación Internacional 

-
ción de la formulación e implementación de dichas iniciativas [...]121

En este contexto, el Gobierno Nacional [...] considerará la posibilidad 

121 Documento CONPES 3604 de 2009, pág. 35
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Mejoramiento Integral de Barrios de iniciativa local. Esta Bolsa conta-
ría con fuentes de diversa índole y podría complementarse con la estrate-

122

Dentro de las recomendaciones planteadas en los mencionados lineamien-
tos, se incluye también la relativa a “solicitar al Ministerio de Vivienda, con el 
apoyo del Departamento Nacional de Planeación y el Ministerio de Hacienda y Crédito 

fortalecimiento de la línea de crédito para Mejoramiento de Vivienda del Decreto 1142 de 
2009”.

-
-

con el empréstito del BID (en este caso, la Nación asumió el 80% de costo 
-

aplicación de los principios de coordinación, concurrencia y subsidiariedad 

necesidades del territorio y la población. 

-

-
-

-
nocimiento de las condiciones de riesgo de los asentamientos precarios suscep-
tibles de programas y proyectos de MIB, el Gobierno Nacional buscará 

para promover el desarrollo de estudios de riesgo.

-

122 Ibíd., pág. 34.
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gasto público social tiene prioridad sobre cualquier otra asignación, y esto 
va dirigido tanto a las entidades territoriales como a la Nación. 

4.2.4. Ambiente, sostenibilidad, usos del suelo y segregación 
socio-espacial

-
cionados con la protección del medio ambiente y la gestión del riesgo; pro-

-
tidos en el sector, y entre otros asuntos, promueve la conectividad con el 
resto de la ciudad. 

segregación socioeconómica y espacial, establece condicionamientos 

criterios para que, con posterioridad y a través de un programa de 

de los inmuebles y, de ser necesario, al reasentamiento o la reubicación de 
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Identificación y superación de las barreras 
jurídicas y fácticas que han dificultado la 
legalización de asentamientos informales

-
-

prende de lo desarrollado previamente, este aspecto relativo a las barre-
ras es uno sobre los cuales la Corte Constitucional solicita al Gobierno 

a tales obstáculos, a continuación se plantean algunos cuya superación 

ser impulsadas por el Gobierno nacional, en concurso con los entes 
territoriales.

5.1. Noción de vivienda de interés social como referente 
para efectos de la legalización de los asentamientos 
informales

-
tuido por “viviendas de interés social”, entendidas como las que tienen un 
avalúo inferior a determinado monto de dinero expresado en 135 sala-

-
-

tido, y también con el ánimo de brindar claridad a la población en 

el término “viviendas de interés social -
diciones de precariedad y vulnerabilidad de la población que presentan 

123. 

-
terminar por parte de los municipios, como responsables del trámite de 

123
.

5
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-
ción efectiva de asentamientos, en la medida que el carácter variado de 

-

del asentamiento.

5.2. Duración del proceso de legalización de 
asentamientos informales

-

124

está directamente relacionada con las etapas y actividades que deben 

de una serie de actividades relacionadas con cuatro componentes: 

[Un] proceso de formalización urbanística, posterior a la construcción de 
un asentamiento humano de origen ilegal constituido por viviendas de in-
terés social. En dicho proceso se revisarán las subdivisiones que los parti-
culares han hecho sobre los predios en mayor extensión; las posibles afec-
taciones al uso particular por situaciones de carácter ambiental o de riesgo 
geotécnico, y de la ocupación de posibles áreas de proyectos de infraestruc-
tura urbana establecidas en el Plan de Ordenamiento Territorial, lo cual 
determinará áreas que se excluirían de la legalización, y sobre las que 
deben adelantarse las acciones que correspondan como la restitución o el 
reasentamiento.125

124 Publicación de El Tiempo, 27 de enero de 2017, página 5 subsección Bogotá. 

125 Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, Guía Metodológica II, Procedimiento de 
legalización de asentamientos, pág. 11.
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establecen un proceso con unas etapas de evaluación preliminar de la docu-
mentación aportada, vinculación del urbanizador, el propietario y terceros interesa-
dos; -
dición de resolución de legalización. Dentro de esas etapas deben suceder 

desarrollo de los sistemas generales de infraestructura vial y servicios 
públicos domiciliarios, el establecimiento de los determinantes de los 
sectores en relación con lo establecido en los POT en lo que tiene que 

usos del suelo; programas, operaciones y proyectos estructurantes; 
-
-

-

los principios del procedimiento administrativo, además de sometida 
a una cantidad de aspectos fácticos interdisciplinares, puede durar un 

-
-

-

planes viales que la atraviesan, de la posibilidad de proyectar el desa-

-

-
-
-
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Integral de Barrios126 -

-

-

5.3. Ubicación de los asentamientos en zonas de riesgo 
o de protección ambiental 

Los asentamientos informales y los barrios marginales suelen estar ubicados 
en las áreas urbanas más peligrosas en lo referente a medio ambiente y geo-
grafía. Por ejemplo: a la orilla de los ríos, en suelos degradados y arenosos, 
cerca de industrias y basureros, en pantanos, zonas propensas a las inunda-
ciones y pendientes pronunciadas. El impacto de vivir en estas áreas, cuya 
vulnerabilidad se encuentra exacerbada por el cambio climático, es una 
continua amenaza para la vida de los habitantes ya que no se les ofrecen 
alternativas.127

128

de asentamientos o la parte de ellos que se encuentre ubicada en suelo 

388 de 1997, es:

[El] constituido por las zonas y áreas de terrenos localizados dentro de 
cualquiera de las anteriores clases, [suelo urbano, rural y de expansión urba-
na]

126

de la Corte Constitucional.

127 Asentamientos Informales. 29 de mayo de 2015.

128
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formar parte de las zonas de utilidad pública para la ubicación de infraes-
tructuras para la provisión de servicios públicos domiciliarios o de las áreas 
de amenazas y riesgo no mitigable para la localización de asentamientos 
humanos, tiene restringida la posibilidad de urbanizarse.

municipio.

en Colombia afecta a una proporción importante de la población. 
Según el Departamento Nacional de Planeación “cerca del 65% de los 

-
mento de eventos como inundaciones y deslizamientos, aumenta la vulnerabilidad 

129. Según otro documento de esta entidad, los dos 
principales tipos de riesgo, el de inundación y el de remoción en masa, afectan 
en guarismos diferentes a la población: “el 33% de la población en Colombia está 
en riesgo de ser afectada por deslizamiento y el 48% en riesgo por 
inundaciones”130.

: el 14% de los 
POT “no incluye suelos de protección y 61% delimitó mal los suelos de protección; 

-
za”131. 

-

Sin duda es competencia del ente territorial decidir qué áreas se lega-

129 Lineamientos para la consolidación de la política de mejoramiento integral de barrios

130

131

POT Modernos, CONPES 3870 de 2016.
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cuentan los municipios y de las competencias en materia de urbanis-
mo y de vivienda otorgadas por la ley. Sin embargo, esa competencia 

riesgo en los planes de ordenamiento territorial y se dictan otras dis-

sea aplicable.

“Guía metodológica para estudios de amena-
za, vulnerabilidad y riesgo por movimientos en masa”

Territorial132

-
-
-

 

que consiste en establecer la existencia de un peligro latente de que se 

por efectos de la gravedad, con potencialidad de afectar a las personas 

132
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-

-

(cuando el área no se encuentra ocupada, o cuando estando ocupada se 

Se entiende por vulnerabilidad la fragilidad existente de que las perso-
nas o los bienes ubicados en un área determinada puedan ser afectados 
por eventos peligrosos. 

-
-

el riesgo alto en mitigable y no mitigable, a partir de consideraciones 
económicas. Si el costo de las obras de mitigación es mayor que el de 

-
trario, la reubicación es más cotosa que la mitigación, el riesgo debe 

-

-
turales y las no estructurales orientadas a establecer el modelo de 
ocupación del territorio y las restricciones o condicionamientos para 

-
rales, consistentes en la implementación de sistemas de alertas tem-
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-
-

Condiciones urbanísticas -
í

133

la dependencia competente del ente territorial, en adelante, deberá 
tener en cuenta las medidas de mitigación establecidas en la resolu-

-

Decreto 1077 de 2015. 

riesgo no es mitigable, la administración municipal o distrital, a través 

reconocimiento del asentamiento y, posteriormente, adelantar las ac-
tuaciones para iniciar el proceso de reasentamiento de la población. 

Dado que el diseño de las obras de mitigación es costoso, y aún lo es 
-

permitan. 

Consciente de las debilidades institucionales de los municipios para 

Se busca fortalecer la realización de estudios de riesgos, a través de la 

Departamentos y las Corporaciones Autónomas Regionales CAR.

El MAVDT y la DGRPAD realizarán las siguientes acciones, en el 
marco de la implementación del presente documento, con el propósito de 

133
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brindar apoyo y asistencia técnica a las entidades territoriales en el mejo-
ramiento de la información relativa al riesgo para facilitar la formulación 
e implementación de programas y proyectos MIB:

Sistema Nacional para la Prevención y Atención de Desastres, una 
guía metodológica con los mínimos necesarios para la realización de 
estudios de riesgos. Estas herramientas deben considerar análisis 
multiamenazas.

gobernaciones y las CAR, en la asistencia técnica a los municipios 
para el desarrollo de estudios de riesgos en asentamientos precarios 
que serán intervenidos a través de PMIB. Dentro de las entidades 

[hoy Servicio Geológico 
Colombiano], IDEAM, DANE, IGAC, CAR, Comités Técnicos de 
los CLOPAD y CREPAD (Comités Locales y Regionales para la 
Prevención y Atención de Desastres) y la DGRPAD, entre otras. Los 
estudios de riesgos consideran el conocimiento de las amenazas, la 
vulnerabilidad y el análisis de la condición de riesgo existente en un 
territorio.

c) Apoyar técnicamente a las entidades territoriales en el desarrollo de 
estudios de riesgos en los asentamientos precarios priorizados y asegu-
rar la inclusión de su condición de riesgo en los POT.

d) Articular los resultados de los estudios detallados de riesgo en asenta-

el marco de la asistencia técnica del programa de incorporación de la 
gestión del riesgo en los POT.

El MAVDT y la DGRPAD, con el apoyo del DNP, priorizarán los muni-
cipios en los cuales se realizarán los estudios de riesgo, para lo cual conside-

-
-

mente a los municipios en la realización de estudios de riesgo, diseñarán una 
estrategia que canalice recursos del orden local, departamental, nacional y de 
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cooperación técnica internacional. En primera instancia, y como medida de 
corto plazo, se articulará este componente con el programa de JUNTOS 
realizando el estudio de riesgos en un grupo de ciudades priorizadas.

-

Auto 373 de 2016 y en providencias que lo anteceden.

entidades territoriales deben incorporar en sus respectivos planes de 
desarrollo y de ordenamiento territorial los mecanismos para el inven-
tario de asentamientos en riesgo, la delimitación y el tratamiento de las 

-
cos, incluidos los mecanismos de reubicación de asentamientos; la cons-

-
ción de inmuebles que sean necesarios para la reubicación de poblacio-
nes en alto riesgo. 

-

con la gestión del riesgo en los instrumentos de desarrollo territorial es 

-
namiento territorial y los mecanismos de reubicación a los que alude la 
norma tampoco son tenidos en cuenta en los planes de desarrollo.

De conformidad con el Decreto 1077 de 2015134 -
procedente cuando los asentamientos o una parte de estos se encuentren 

134
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388 de 1997135

conformidad con el Plan de Ordenamiento Territorial o de los instru-
mentos que lo complementen y desarrollen. Un territorio que se planea 

-
ca y las áreas ambientales que se requieren para su equilibrio.

de suelo será tenida en cuenta y condicionada en la correspondiente 

-
ción municipal o distrital y la comunidad. 

el municipio o distrito está impedido para incluir tales espacios en la 

aquellas que se localicen sobre suelos de protección, diferentes a protec-
-
-

vienda de origen informal, se requiere adelantar los estudios pertinentes 
-

requieren para mantener el equilibrio ambiental del municipio. No obs-

135

ubicación de infraestructuras para la provisión de servicios públicos domiciliarios o de las áreas de 
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-
tracción. Sin embargo, se plantea otra solución frente a esta temática 

-

-

asentada en el territorio, quien será la garante de la recuperación de la 

Para el máximo tribunal constitucional existen casos en los cuales es 
necesario explorar soluciones diferentes a la reubicación de las vivien-

por las personas en el lugar de recepción; y los casos en que la reubica-

-
136.

del nivel local como nacional, estudien y desarrollen medidas alternati-
-

de vivienda duradera que les sea favorable137.

136

Bello, Antioquia).

137
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Se presentan también problemas respecto al nivel de información y 
-

-
-

ción y a las medidas que se deben emplear sobre estos ámbitos 

anteriores condiciones, se considera procedente que, si una parte de la 
-

tección, no se tome esta situación como un impedimento absoluto para 
-

-
-

asentadas.

-

población asentada en sus inmediaciones coadyuve, o bien en su recupe-
ración, o bien en su protección. 

No resulta pertinente, en todo caso, simplemente declarar la improceden-

indiscriminadamente a la totalidad del grupo poblacional asentado en el 
sector.

Reubicación de viviendas localizadas en zonas de protección: 
la reubicación o el reasentamiento de las viviendas y las personas ubica-

-
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mencionado Auto 373 de 2016, indaga sobre las acciones desplegadas 
por el Gobierno nacional dirigidas a los entes territoriales, en relación con 
las viviendas y las personas ubicadas en riesgo no mitigable.

-

-
poralmente se pueda evitar que el riesgo se materialice en un daño a las 

evitar el proceso de deterioro de la situación de riesgo; la creación de co-
mités de alertas tempranas y la promoción de una cultura de prevención 

-

necesario que en virtud del principio de coordinación y de subsidiarie-
dad, entidades como la UARIV, el MVCT, los departamentos, los muni-

-
-

de los planes de desarrollo se destinen recursos para el reasentamiento de 
la comunidad, y que los planes de ordenamiento territorial prevean me-

-
micas de cada municipio o distrito. 

-
ten instrumentos que promuevan la posibilidad de acceder a una solución 
de vivienda de reposición bien sea al interior o fuera de su ámbito territo-
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alto no mitigable, en otro lugar, las viviendas en riesgo sean demolidas y 
se garantice que no se van a construir otras nuevas en esos lugares; de no 

poblacional138.

reasentamientos de 3.000 viviendas durante la administración distri-
tal 2015-2018. Sin embargo, ello no ocurre en ciudades intermedias y 
pequeñas, donde el volumen de recursos no da abasto.

De todas formas, si los municipios en donde se presenta la necesidad 

atender las responsabilidades estatales, de manera que la entidad co-
139 para 

138

139

y demás esquemas asociativos se articularán, con las autoridades nacionales y regionales, con el 

nacional rectora de la 
los entes territoriales.

 “4. Complementariedad. Para completar o perfeccionar la prestación de servicios a su cargo, y el 
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vivienda.

5.4. Asentamientos en suelos no urbanos

-
ción de los POT o circunstancias derivadas del crecimiento desordenado 

-

-
rresponde a suelo urbano, suelo de expansión urbana o suelo rural140.

Si bien los asentamientos en la vida real pueden desarrollarse, como ya se 

en el Decreto 1077 de 2015 se dirige prioritariamente a los asentamientos 
-

incorporar el asentamiento al perímetro urbano y de servicios. 

consideración especiales, atendiendo las necesidades del territorio. 

gestión de cada entidad.

asumirán las competencias a su cargo previendo los recursos necesarios sin comprometer la 

140
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previsiones de crecimiento de la ciudad y a la posibilidad de dotación 
con infraestructura para el sistema vial, de transporte, de servicios 
públicos domiciliarios, de áreas libres y parques, y equipamiento co-

a la adopción de planes parciales.

Territorial como suelo suburbano, dentro del cual se permite el desarrollo 
-

tecimiento en servicios públicos domiciliarios. 

-

suburbano o en ámbitos cuya concentración de viviendas ameriten su 

141 -
-
-

tos en suelo rural.

-
les, en los eventos en los cuales existe el interés de titular esos predios y de 

-

-

basa en aplicar la normatividad vigente en materia de vivienda de interés 
social rural y de parcelación regulada por la legislación agraria, que se 
enuncian a continuación:

aporte estatal en dinero o especie, para facilitar una solución de vi-
vienda de interés social.

141
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-
bles de propiedad de las entidades públicas municipales, cuando 

son otorgantes del 

1991 y sus decretos reglamentarios, las instituciones públicas constituidas en 
las entidades territoriales y sus institutos descentralizados establecidos confor-
me a la ley y cuyo objetivo sea el apoyo a la vivienda de interés social en todas 
sus formas

numeral 76.2.2, estableció que corresponde a los entes territoria-
les con recursos propios, del Sistema General de Participación u 

-
terés municipal, entre otros, y promover y apoyar programas o 
proyectos de vivienda de interés social, otorgando subsidios para 

nacional. 

parte de la entidad otorgante de los subsidios de vivienda de inte-

-
tes: regula todo lo concerniente a la expedición de licencias urba-

-
midad con el Plan de Ordenamiento Territorial y la normatividad 

también establece las excepciones para la subdivisión de predios 

-
-

da, la sostenibilidad ambiental debe ser tenida en cuenta para 
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-
mientos en esta clase de suelo.

excepcionalmente sus planes de ordenamiento territorial para la in-

-

-
nocimiento sobre las actuaciones de este tipo y acompañar responsa-

asentamientos ubicados en suelo rural, existen dos posturas diferentes: 
-

e inconveniente para el desarrollo ordenado de las ciudades. 

-
-
-

diferenciados en materias de uso, intensidad y densidad de los desarro-
-

-
-
-

tivos para promover ocupaciones en la periferia de las ciudades, para 
-
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desembocar en la proliferación incontrolada de este tipo de 
asentamientos. 

-

 “la legalización 
implica la incorporación del asentamiento al perímetro urbano y de servicios, cuando a ello 
hubiere lugar   lo 
planteado en la 
lógica de un crecimiento ordenado de las ciudades. No es aplicable a los 

-
dad de intervención urbana en este tipo de asentamientos. 

-

procedentes:

a) Cuando tales asentamientos estén contiguos al suelo urbano.

b) Cuando exista la posibilidad de incorporarlos a la prestación de servi-
cios públicos.

-

puedan evitar la conformación de asentamientos informales, especialmente 
en las áreas rurales de sus territorios.

-

-
-
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5.5. Control a la ocupación informal

a costa de la necesidad de un sector de la población, venden terrenos 
sin cumplir con los requisitos legales. 

-
cia en diferentes entidades territoriales y la necesidad de ubicarles un 

-

piratas, resulta procedente referir lo siguiente: 

La principal forma de desarrollo ilegal de la “otra ciudad” es la “urba-
nización pirata”, con “éstas se alude a fragmentaciones ilegales de terre-
nos que no cumplen las reglamentaciones de los organismos de planeación 
y carecen de servicios de infraestructura y de servicios sociales y comunita-
rios”. También adolecen de: instrumentos legales que soporten al urbani-
zador, planos aprobados y dotación de servicios públicos. De modo que el 
carácter ilegal de los barrios piratas no se deriva de la ocupación ilegal del 
terreno por parte de los pobladores, sino del carácter fraudulento de los 
urbanizadores.142

-

142 Vergara Durán, Ricardo Adrián, Vulnerabilidad en grandes ciudades de América Latina
Universidad del Norte, Barranquilla, 2011.
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-
-

glamentado de conformidad con el Decreto 564 de 2006 que deroga el 
-

-

debido a la necesidad de suplir la carencia de vivienda, y quienes urba-

dispuestas a soportar las familias que deciden acceder a esas soluciones 
-

dores ilegales, pues son ellos en gran parte culpables por las falencias 

-

nacional, como las entidades a nivel departamental y municipal, pro-
muevan medidas para evitar su proliferación, promoviendo soluciones 

-
-
-

social.

-
nen ganancias económicas a costa de los sectores más necesitados de la 

-
ca grandes gastos para las entidades territoriales y retos para la integra-
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-

de superar las condiciones de vulnerabilidad de las mismas y lograr la 
inclusión de las familias en programas de desarrollo.

-
dad en los municipios de los cuales procede la población; la atención del 

-

es indispensable que el Gobierno nacional en coordinación con las en-
tidades territoriales logre llevar a cabo programas que faciliten las solu-
ciones de vivienda a la población más necesitada. 

en la materia, asociados a otros programas sociales que les permitan a 

condiciones de vulnerabilidad que presentan, particularmente en el 

5.6. Disponibilidad de la prestación de los servicios 
públicos básicos

-
-

ten dudas acerca de cuál es la perspectiva desde la que debe abordarse 
-

de este tipo de procesos, considerando que si bien existen asentamientos 
que cuentan con una prestación formal de servicios públicos domicilia-

abordar el tema es necesario diferenciar entre los conceptos de factibili-
dad, disponibilidad y viabilidad de los servicios públicos y precisar cuál 
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-
tamiento diferente en relación con los servicios públicos frente a los 
exigidos por las normas que regulan la expedición de planes parciales 

-
disponibilidad inmediata de servicios públicos.

-

por las empresas de servicios públicos domiciliarios o la autoridad o autoridades 
municipales o distritales competentes, acerca de la disponibilidad inmediata de ser-
vicios públicos en el predio o predios objeto de la licencia, dentro del término de vi-
gencia de la licencia”

La viabilidad técnica de conectar el predio o predios objeto de la licencia de 
urbanización a las redes matrices de servicios públicos domiciliarios exis-
tentes. Los urbanizadores podrán asumir el costo de las conexiones a las 
redes matrices que sean necesarias para dotar al proyecto con servicios, de 
conformidad con lo previsto en la Ley 142 de1994 y las normas que la 

-

norma establece otro concepto, el de capacidad, entendiendo por 
tal la existencia de recursos técnicos y económicos de prestación de los 
servicios de acueducto y alcantarillado.

regular aspectos relacionados con la formulación de proyectos de pla-
nes parciales, establece en el numeral 6 que al radicar un proyecto de 

-
tal, se debe anexar “la factibilidad para extender o ampliar las redes de servicios 

Respecto del concepto de factibilidad, si bien el mencionado Decreto 
no establece una acepción general, sí -
culo 2.3.1.1.1 con respecto de los servicios de acueducto y alcantarilla-
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Factibilidad de servicios públicos de acueducto y alcantarillado. Es el do-
cumento mediante el cual el prestador del servicio público establece las 
condiciones técnicas, jurídicas y económicas que dentro de procesos de urba-
nización que se adelanten mediante el trámite de plan parcial permitan 
ejecutar la infraestructura de servicios públicos domiciliarios de acueducto y 

Dicha factibilidad tendrá una vigencia mínima de cinco (5) años. Una vez 
concedida la factibilidad no se podrá negar la disponibilidad inmediata del 
servicio, siempre y cuando el solicitante haya cumplido con las condiciones 
técnicas exigidas por la empresa de servicios al momento de otorgar la 
factibilidad.

-
sibilidad técnica y económica de que se puedan prestar los servicios 

-
rados en ese plan parcial.

-
formales, el Decreto 1077 de 2015 no establece ningún requisito expre-

-
dida por el Ministerio de Vivienda, se propone a los entes territoriales 
incluir como parte de los anexos de la solicitud “toda la documentación 
previa solicitada en la que se determinen las áreas no sujetas a legalización y las 
viabilidades de provisión de servicios públicos”.

-

 “2. Las zonas de reserva 
para el desarrollo de los sistemas generales de infraestructura vial y servicios públicos 
domiciliarios, entre otros, que inciden en el área”

mencionado Decreto, donde se compilan los acápites relativos a titula-
ción del Decreto 564 de 2006.

-
-

prendido cómo abordar el tema, al no tener claro cuál es el estándar a 

la factibilidad o la viabilidad de servicios públicos, para determinar a 
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priori las condiciones de posibilidad de prestación de un servicio y 
construcción de redes, en función de aspectos técnicos, socioeconómi-

-
veer los servicios públicos, los municipios sienten temor de que, estando 

-
tante en los casos en que el asentamiento esté ubicado demasiado dis-

técnicas o económicas.

Otros elementos que es necesario tener en cuenta en relación con la 
prestación de servicios públicos es la mencionada sentencia C-1189 de 
2008 y otros pronunciamientos de la Corte Constitucional en los que 

de servicios públicos a las comunidades que viven en asentamientos 

ocasiones la obligación de brindar servicio de agua y otros servicios 

acciones de tutela interpuestas por las comunidades. De esta manera, 
-

munidades que residen en los asentamientos de Altos de la Florida. Sin 

proveer el agua a través del servicio de carrotanques, lo cual es alta-
mente costoso.

-

falta de claridad entre los conceptos referidos debe ser saldada en favor 

que traen los conceptos de disponibilidad inmediata, factibilidad o 
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-
gonos y viviendas que la integran. 

-

esta como la posibilidad de que en algún momento sea dable la prestación 
formal del servicio, lo cual debe determinar el ente territorial con los insu-

compartida por el Ministerio de Vivienda en el Concepto No. 
143, el cual trae las siguientes consideraciones:

La legalización opera entonces para asentamientos de hecho constituidos por 
viviendas de interés social que no obtuvieron de manera previa el correspondiente 
plan parcial y/o la licencia de urbanización, y su desarrollo fue incompleto en 
cualquiera de sus componentes (que podrá incluir, por supuesto, la falta de con-
diciones de infraestructura y/o capacidad para la prestación de servicios 
públicos). 

En ese orden de ideas, y respecto de su inquietud particular, para el trámite de 
-

dad, prefactibilidad y/o disponibilidad de servicios públicos domiciliarios (que 
sí se exige, como usted lo indica en su petición, para los procesos de urbanismo 
realizados a través de planes parciales y/o licencias de urbanización); pues en 
el caso de la legalización de asentamientos humanos precisamente es la respec-

en cuenta la capacidad, viabilidad y factibilidad de servicios públicos domici-
liarios del asentamiento objeto de legalización. 

Dicho de otro modo, más que un requisito para adelantar el estudio de la solici-
tud de legalización (como sí ocurre para los trámites de planes parciales y licen-
cias de urbanización), le corresponde a la respectiva alcaldía municipal y dis-
trital validar la procedencia de la legalización del respectivo asentamiento 
humano, en todos sus componentes urbanísticos, incluyendo su posibilidad y 
capacidad de servicios públicos domiciliarios.

143 Concepto No. 2014. EE0081147, 
25 de septiembre de 2014.



142

los servicios de acueducto y/o alcantarillado lo que se debe considerar 
para atender las demandas asociadas a las solicitudes para efectos de 

predio no podrá argumentar falta de capacidad para predios ubicados 

asentamiento informal en cuanto a prestación de servicios públicos, lo 
que se requiere es que exista la viabilidad técnica de dotar en un futuro 
al asentamiento de esos servicios públicos, lo cual debe valorar la enti-

ley para los desarrollos urbanos formales.

-
-

formal y permanente de servicios, la instalación y construcción de redes 

cual no contaba con servicios formales de acueducto y alcantarillado, 
-
-
-

Además, se recomienda que se reglamente la prestación de los servicios 
públicos básicos de manera provisional en los asentamientos (contado-

esta forma de prestación de los servicios públicos sea aceptada en el 

5.7. Participación comunitaria 
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como un elemento rector para superar la discriminación en el acceso a 
la vivienda de las poblaciones vulnerables: “lograr que los grupos vulnera-
bles y desfavorecidos tengan acceso a la información y oportunidades de participar en 
el proceso local de adopción de decisiones, sobre las cuestiones comunitarias y de vi-
vienda que les afecten 144.

octubre de 2016, estableció como uno de sus principios el de la “mejora 
participativa de los barrios marginales” 145, entendida como un enfoque me-
todológico orientado a superar los desequilibrios del desarrollo urba-

-

gobierno, los representantes de la comunidad, la sociedad civil, las 

marginales.

“los habitantes de los barrios marginales 
poseen el conocimiento, las habilidades y la capacidad fundamentales para contri-
buir, dirigir y ser dueños del proceso de mejora, y adoptar un enfoque inclusivo hacia 
la mejora de sus condiciones de vida que generará cambios socio-culturales dirigidos 
a formar una sociedad basada en los derechos”146.

entendido de que es preciso “recurrir, cuando proceda, a la legislación, los 
incentivos y otros medios para respaldar a las organizaciones de grupos vulnerables 
y desfavorecidos con objeto de que puedan defender sus intereses y participar más 
activamente en el proceso de adopción de decisiones económicas, sociales y políticas 
a nivel local y nacional 147.

144 Medidas para superar las discriminación en el acceso a las viviendas por parte de la población 
Conferencia sobre Desplazamientos Humanos, 

145 Documento 
temático sobre asentamientos, temas HABITAT III 22 - asentamientos informales

146 Ibíd.

147
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competentes garanticen la participación de la comunidad en el proce-
so. Si bien este proceso puede activarse por iniciativa de las comunida-
des, del propietario del terreno o de las administraciones municipales, 

-
munidades residentes en el área.

satisfacer con la decisión administrativa. Para tales efectos, la adminis-
tración municipal o distrital debe conocer el tipo de comunidad que se 

-
res y las necesidades de la población para que las medidas a implemen-

comunidad. 

ocurre cuando las entidades competentes, es decir, la UARIV y la res-

registro es esencial también para tener en cuenta las condiciones dife-
renciales de este grupo poblacional cuando se requiera una 
reubicación.

-
ción del plano de loteo del asentamiento que incluye los lotes en que 

-

los poseedores y ocupantes de los predios. 

trascienda del mero cumplimiento de un requisito procedimental, in-
volucrando a los miembros de la comunidad en aspectos sustanciales y 

que las autoridades se distribuyan con la comunidad compromisos 
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-

De otro lado, la participación de la comunidad en el proceso, además 
de imprimirle legitimidad, permite adelantar de forma más precisa la 

la entidad territorial o nacional para llevar a cabo otras iniciativas 

-

caso.

desarrollo urbano y social, de tal forma que en los eventos donde los 

-
miento para ser incluidas en los planes de ordenamiento territorial y 
de desarrollo; las comunidades empoderadas y con conocimiento de 

-
ciones de incidencia para impactar los instrumentos de planeación 
municipal mencionados.

5.8. La propiedad en el marco de los procesos de 
legalización

-

territorial debe adquirir el lote de mayor extensión que ocupa el 
asentamiento.

2.2.6.5.1, que “la legalización urbanística implica la incorporación al 
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perímetro urbano y de servicios, cuando a ello hubiere lugar, y la regularización 
urbanística del asentamiento humano, sin contemplar la legalización de los dere-
chos de propiedad en favor de eventuales poseedores”, y más adelante en el 

“en ningún caso, la lega-
lización urbanística constituirá título o modo de tradición de la propiedad”.

Único Reglamentario 
del Sector Vivienda, es claro en establecer que los procesos de titu-

en el Decreto 1077 de 2015, se pueden adelantar de manera inde-

148 del mencio-
nado Decreto 1077 de 2015.

Con lo anterior, surge con meridiana claridad que no es cierto que 

-
riales la obligación de comprar predios, ya que el proceso de legali-

-
-

cual deben tramitarse las licencias de construcción de los predios 

existentes.

148
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ambientales, etcétera), mas no implica directamente un reordenamiento 
de las condiciones de titularidad de la propiedad en cada predio o vivien-
da ya que son procesos independientes, solamente se obliga a la indivi-

Tampoco es cierto que no sea posible iniciar el trámite administrativo de 

propietario de los terrenos no concurra o no preste su consentimiento al 
éste podrá continuar siempre y cuando el res-

ponsable del trámite o la comunidad afectada se comprometan de mane-

trámite al/los propietario/s de los inmuebles, no implica que en ese pro-
-

tada a que asuman los costos del proceso, para los casos en que el propie-

establecidos por la ley.

acompañados de programas o proyectos de titulación, es ideal que esto 
-

-
-

la formulación del modelo peruano.

5.9. Capacidad institucional para participar en los 
procesos de legalización
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Territorio tiene a su cargo, entre otras funciones, la de formular, dirigir 

como los instrumentos normativos para su implementación, y formular 

calidad de vivienda, urbanismo y construcción de vivienda sostenible, 
espacio público y equipamiento149.

5.9.1. Debilidad de los municipios para hacer legalizaciones 
masivas 

De acuerdo a lo anterior, el Ministerio de Vivienda, Ciudad y 
-

trumentos para su implementación, mientras que le corresponde a las 

ambientales, culturales y económicas, implementar los instrumentos 
previstos desde el orden nacional para encaminar el desarrollo de su 
territorio.

-
-

-

-

-

tienen muy poco o ningún conocimiento de los procedimientos y al-

cuestión.

De otro lado, también es cierto que existen algunos municipios que se 
-

149
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puerta a la exigibilidad de medidas frente a la precariedad de su 
condición. 

mayores recursos económicos, técnicos y de personal para tomar decisio-

cual contrasta con una gran cantidad de entidades territoriales que in-
-

-
-

ción de su territorio, lo cual retrasa las actuaciones y a veces imposibilita 

“Lineamientos para consolidación de la política de Mejoramiento 
Integral de Barrios”
institucional como uno de los problemas más importantes para que no se 

-
va: “
de las entidades territoriales en la gestión urbana y en la aplicación normativa, para la 
implementación de programas sostenibles de mejoramiento integral de barrios 150.

5.9.2. Debilidad institucional a nivel nacional 

de asentamientos informales, se requiere de un rol destacado del 
Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio. Para el efecto, es necesa-

-

150 Documento CONPES 3604 de 2009, pág. 13.
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-

proceso; ello supone atender una potencial demanda de procesos de 

-
-

-
pañamiento por parte de las entidades territoriales.

Se requiere, adicionalmente, fortalecer al programa de retornos y reu-

de la población de estos asentamientos, conocer la cantidad de perso-
-

ción se concrete, de tal manera que se avance en la superación de los 

en esos territorios.

5.9.3. Problemas de coordinación interinstitucional

-
des de coordinación entre la Nación y las entidades territoriales, lo cual 

“necesario for-
talecer el actual Programa Nacional de MIB del MAVDT para asistir a las entidades 

por la Ley 388 de 1997 en el MIB 151.

una serie de acciones, concebidas en el marco del desarrollo de los linea-

-

-
mientos informales. Tales acciones corresponden a: 

151 Ibíd., pág. 20.
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-
nanciera de PMIB y realizar un seguimiento hasta la culminación de 
los procesos de mejoramiento barrial.

2) Fortalecimiento técnico del MAVDT para asistir a las entidades terri-
toriales en la formulación de PMIB y en la gestión de riesgos de 
desastres.

3) Elaborar una (1) guía metodológica del Programa Nacional de MIB, 
-

mientos para adelantar PMIB en las entidades territoriales con apoyo 
del Gobierno Nacional; ii) incorporación de PMIB en los POT y 

-
nanciación y cooperación internacional para desarrollar PMIB; v) 
documentación de los procesos de participación comunitaria dentro de 
los MIB (incluyendo los proyectos piloto) así como el análisis de las 
experiencias documentadas a nivel país; vi) recopilación y sistematiza-
ción de las experiencias y metodologías de participación ciudadana en 
proyectos MIB.

4) Articular los mecanismos de focalización, herramientas y generación de 
información de JUNTOS con el Programa Nacional MIB, en concor-
dancia con los lineamientos establecidos en el presente documento.152

 
“reglamentar el tratamiento urbanístico de mejoramiento integral establecido en la Ley 
388 de 1997, teniendo en cuenta, entre otros, el desarrollo normativo de aspectos como 
procedimientos, competencias y aplicabilidad de las normas técnicas y urbanísticas”153. 

1) Normas urbanísticas para garantizar procesos de consolidación (lega-
liza1)ción y regularización urbanística);

2) La articulación de los programas MIB con la NSR (1998), mitiga-
ción de riesgos y acciones de reasentamiento y/o reubicación; 

152 Ibíd., pág. 31.

153 Ibíd., pág. 30.
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3) Normas mínimas de instalaciones hidrosanitarias, lineamientos y pa-
rámetros para incorporar el componente de reasentamiento en los proce-
sos de mejoramiento integral; 

-
cadores y metas para seguimiento y evaluación; 

5) Mecanismos para adelantar procesos de titulación entre privados; 

6) Articulación y armonización con la normatividad ambiental; 

7) Procedimientos y metodologías para la incorporación de los PMIB en 
los programas de ejecución de los POT así como en el programa de in-
versiones de los PDM, y; 

-
-

miento integral, existe la necesidad de desarrollar un documento 
-

-
-

-
-
-

-
mento base del Plan de Desarrollo y se focalicen las estrategias de 
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-

-

Planes de Ordenamiento Territorial: POT Modernos154, ya que con el 

entidades territoriales para fortalecer sus capacidades en materia de 
ordenamiento territorial y sus instrumentos de gestión de la expansión 

-
-
-

5.10. Resultados del programa de seminarios – taller 
“hacia la mejora normativa del proceso de legalización 
urbanística”155 

ACNUR, el desarrollo del proyecto La legalización urbanística como puerta 
de entrada a las soluciones para la población desplazada consideró como uno 

Decreto 1077 de 2015, con base en los aportes de funcionarios de las 
administraciones municipales y distritales vinculados a dependencias 

programa de seminarios-taller.

obtenidos a lo largo del programa de seminarios-taller, y en un esce-
volver al ordenamiento 

territorial primario que tiene que ver con la legalización urbanística, se 

154 Documento CONPES 3870 de 2016.

155 La legalización 
urbanística como puerta de entrada a las soluciones para la población desplazada – Numeral 1: Documento 

 – capítulo cinco, 
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-

obstante su consideración en el Decreto, se percibe la necesidad de 
-

ciones equivocadas de la norma por parte de los municipios, tratados 

-
-

do normativo.

5.10.1. Vacíos o propuestas de adición

-
-
-

de reasentamiento de población.

Barrios y Reasentamiento de Población.

- Invocar de manera expresa la iniciación de procesos de titula-

-
to se destaca el consenso extendido entre los funcionarios parti-
cipantes en los diferentes talleres respecto a que la titulación 
constituye una prioridad para las comunidades. 

se deriven de negligencia administrativa por falta de control 
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éstos, además de su constitución por viviendas de interés 
social:

• -

•  -
ciliarios (no disponibilidad inmediata).

-

-

términos de área, excluyendo los lotes de gran extensión 
desocupados).

la única competente para adelantar procesos de reconocimiento 

- Prever la incorporación formal de la normatividad relativa a lega-

Planes de Ordenamiento Territorial, POT, Planes Básicos de 

-

terreno.

-

-
dios públicos o privados, situación esta última en la cual la 
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actuación administrativa (en términos de inversión) no incurre en 
detrimento patrimonial. Con relación a este mismo tema, los mu-

cuyos predios pertenecen a privados en procesos de prescripción 
o sucesorales. 

dispone de áreas para este propósito, señalar que la resolución de 

mecanismos alternativos.

5.10.2. Precisiones a plasmar

la legalización urbanística implica la incorporación al 
perímetro urbano y de servicios

Decreto 1077 de 2015, vivienda de interés social es aquella que reúne 
los elementos que aseguran su habitabilidad, estándares de calidad en diseño 
urbanístico, arquitectónico y de construcción cuyo valor máximo es de ciento 
treinta y cinco salarios mínimos legales mensuales vigentes (135 smlmv)156.

•  De acuerdo con lo anterior, el único criterio medible con que 

social corresponde a su valor máximo de 135 smlmv y para 

-
der el simple parámetro del precio.

156

Subsidio familiar de vivienda. Subsección 1: Generalidades del subsidio familiar de vivienda. 
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•  
precisar el momento de la valoración de la vivienda, esto es, en 

puede comprender un número importante de años, la vivien-
-

ción adquirida en el tiempo, perder la vocación de interés 
social. 

2.2.6.5.1.3) correspondiente al “acta de conocimiento y aceptación del 

ciento (51%) de los propietarios o poseedores de los inmuebles incluidos en la 
legalización

•  -

•  
debe aclarar si éste se asume como representante del 51% de 
los propietarios de los inmuebles incluidos en la solicitud de 

• Mayor precisión de la norma respecto del proceso de regulari-

antiguos no es viable, en todos los casos, demoler total o par-
cialmente viviendas para cumplir con la normatividad relacio-
nada con espacio público, equipamiento, malla vial, etcétera. 

• Precisar que, si se requiere, es procedente que la comunidad, 
-

-
gunda instancia, en calidad de garante, que avale la calidad 

• 
la votación de aprobación del acta de conocimiento y acep-

requisito debe ser suscrita por el 51% de los propietarios o 
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lotes existentes en el asentamiento. Un segundo aspecto que 

-

-
pante, sobre la titularidad para intervenir en la votación, su-

-

legales correspondientes, al margen del proceso de 

- Precisiones normativas en casos de:

• 
asentamiento.

• -
ción vencidas.

• 
al residencial.

• Asentamientos antiguos (consolidados), en los cuales existen 
el equipamiento y los bienes urbanos requeridos por la co-

mitigable.

• pequeñas 
islas).

por el Decreto 1077 de 2015 al contenido de la normatividad 
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-

este último se señalan las determinantes del sector en relación 
con lo establecido en el Plan de Ordenamiento con referencia a, 

-
rido concierne de manera puntual al asentamiento a intervenir, 

no permite el nivel de detalle necesario.

en el establecimiento del procedimiento preciso para la entrega 
real y material de las áreas de cesión para espacio público y 
equipamientos.

6157 -
-
-

distinción de su aplicabilidad en suelo urbano y rural, por lo cual 

-
rrollos urbanos y actividades económicas importantes respalda-

-

aislamiento. 

-
tamientos informales, y para el efecto se sugiere se tengan en 
cuenta las propuestas planteadas al respecto.

157
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5.11. Observaciones

- Destacar la necesaria coordinación para la convergencia de la oferta 
pública institucional de bienes y servicios sobre los asentamientos 

de concertación entre las diferentes instancias administrativas (muni-
cipio-departamento-Nación, a través del MVCT), que viabilicen un 

-

- Con el propósito de no limitar la inversión pública en el territorio, en 

-
tamiento como tales en el tiempo.

2003, eliminada mediante el Decreto 1203 de 2017) es pertinente, no 

alternativa adecuada de delimitación.

cautelares.

como una obligación del ente territorial en tanto que, de acuerdo a su 
planteamiento en la normatividad vigente, puede o no adelantarlo. 

carácter de obligatoriedad dar inicio simultáneo al proceso de titula-
ción, al menos en aquellos asentamientos ubicados en predios 

- Respecto del punto anterior, no obstante la iniciativa del proceso de 

o los propietarios de terrenos, es importante que el privado no susti-
-
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-
nos de:

• 

• 
forma gratuita.

• 
particular para adelantar los procesos de pertenencia.

-

• Promover, desde el MVCT, la formulación de un nuevo do-

• -

• -
ción de estos territorios, se plantea que las compensaciones, 
en términos de suelo para vivienda de interés prioritario, 
VIP, que deben cumplir proyectos de vivienda nueva, ten-
gan lugar en estos asentamientos.

• 
que se surten con el IGAC.

-

• Participación efectiva de la comunidad y su integración al 
proceso antes, durante y después. 

• 
experiencias compartidas. Una iniciativa pertinente puede 

• Implementación del censo socioeconómico en los barrios 

embargo, el Decreto señala, como parte de los documentos 
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a entregar en el momento de la solicitud: nombre completo, 

y poseedores de los predios que conforman el asentamiento humano. 

- No obstante que desde las administraciones locales se reconoce 

-
-

del MVCT.

-
-

riales sobre la importancia que reviste la implementación de 
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6
Acciones complementarias al paquete 
básico de intervenciones de los procesos 
de legalización

-

-

y las condiciones del municipio, corresponden principalmente a la inclusión 

protección local y en programas de titulación de la propiedad de sus 
viviendas.

programas masivos de titulación de predios e incorporación a redes de su-

-
nómico. Más aún si a ello se agrega el empoderamiento de las comunidades 
para impulsar el ciclo complementario, lo cual puede servir a la gestión de 
recursos económicos que posibiliten el desarrollo de los procesos.

A continuación, se desarrollan unas breves consideraciones de los compo-

-

6.1. Inclusión de los desplazados en asentamientos 
informales en las redes de protección social contra la 
extrema pobreza

-
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-

 contempla a través de una intervención integral y coordina-
da, “contribuir al mejoramiento de las condiciones de vida de las familias objeto de 
su intervención, la acumulación de capital social y humano y, en consecuencia, a la 
reducción de los niveles de pobreza y pobreza extrema en el país 158, ello a través 

-

1) 
-

les, regionales y locales responsables de proveer estos servicios.

2) 

3) 

4) 

5) Consolidar un modelo de gestión de los servicios sociales del 

de la articulación efectiva de los actores de la Red.

6) 

diferenciales.

158
desarrollo-social/pol%C3%ADticas-sociales-transversales/Paginas/red-unidos-para-superacion-
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7) 

internacional.159

autoridades propias de las comunidades étnicas en territorios colecti-

-
nica y el acompañamiento del Departamento Administrativo para la 

-

y comunitario través de cogestores sociales que interactúan con las 
familias y comunidades por un periodo de cinco años, orientándolas 

en nueve dimensiones, en las que se enmarca la oferta de servicios 

integrantes de la familia.

-
empleados para su incorporación al mercado laboral.

- Acceso a la educación preescolar, básica y media para todos los 
integrantes de la familia en edad escolar y su permanencia den-
tro del sistema escolar.

159
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Subsidiado de Salud en el caso de no ser empleados formales.

-
templando también el desarrollo urbano.

de la familia.

- Capacitación a las familias en mecanismos adecuados para so-

-

el acceso a los activos.

-
milia diseña su propio plan familiar y es acompañada y monitoreada 

-
rente a la oferta pública y privada.

Otro de los aspectos considerados en la estrategia de la Red Unidos 
es el atinente al fortalecimiento institucional. Éste contempla que las 
instituciones participantes de las actividades planteadas en torno a la 
Red, además de otorgar acceso preferente a la oferta de servicios 

-
-

cional y la capacitación de funcionarios.

Un balance de los logros de la Red Unidos, con corte a 2012, plantea 
 “vincular a 1.5 millones de familias” y que para 
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Se encontraban vinculadas a la Red 1,473,865, distribuidas entre 
aquellas que presentaron las condiciones de vida más bajas según el 

(SISBEN 2), y aquellas que se encuentren en situación de desplaza-
miento e inscritas en el Registro Único de Población Desplazada 
(RUPD). Asimismo, de 1.102 municipios del país, 1.037 están imple-
mentando la estrategia.160

población receptora. 

-

de asentamientos informales con alta densidad de población 

-

-

3604 en los lineamientos para el MIB: 

Es evidente que los hogares en asentamientos precarios presentan condicio-
nes de pobreza y pobreza extrema, por lo tanto, la articulación de los es-
fuerzos de la estrategia Red Juntos con la Política de VIS y de MIB 
permitirá maximizar el impacto de dichas políticas del Gobierno nacional 

-
milias reciban un acompañamiento por medio de un cogestor social, quien 
es la persona encargada de hacer la articulación entre la familia y el 

160
desarrollo-social/pol%C3%ADticas-sociales-transversales/Paginas/red-unidos-para-superacion-
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Estado, acompañándolas en la consecución de los 45 Logros Básicos 
(LB), en el marco de nueve (9) dimensiones. La dimensión de habitabili-

-
ten con una vivienda digna, lo cual implica provisión de servicios públicos, 
materiales adecuados, iluminación y espacios diferenciados.161

Por lo tanto, como parte de los lineamientos de articulación de políticas se 
propone desarrollar una estrategia de coordinación y focalización de las 

MIB buscará priorizar aquellos barrios en donde se encuentra asentada 
la población focalizada por JUNTOS, lo cual permite concentrar todos 
los esfuerzos del Gobierno nacional en materia social sobre la población 
urbana de más bajos ingresos. Así mismo, JUNTOS a través del trabajo 
con los cogestores sociales y del sistema de información de la estrategia, 
INFOJUNTOS, brindará apoyo a las entidades territoriales con un in-
sumo para construir una línea base de las condiciones de precariedad en 

-
mientos precarios, y en la recolección de información que permita a las 
administraciones municipales y distritales contar con un insumo para 
construir una línea base de las condiciones de precariedad en las zonas 
urbanas.

las entidades territoriales para adelantar proyectos masivos de regula-
-

6.2. Titulación de la propiedad de las viviendas en los 
asentamientos informales

-

161 Mayor información: Plan Operativo de Juntos, citado en documento de Lineamientos para consolidación 
de la política de Mejoramiento Integral de Barrios, CONPES 3604 de 2009, pág. 23.
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importancia en el propósito de plantear intervenciones integrales en 

-
-

to de condiciones de vida de las personas que viven en asentamientos 

-
ción de los inmuebles, son acciones que contribuyen a asegurar la in-

e iniciar la construcción de soluciones sostenibles para esas familias. 

-

parte de los cinturones de miseria, tanto el caso brasileño como el 
peruano incluyen la titulación de la propiedad de las viviendas de los 

-
-

3604 de 2009 señala la titulación de los predios como una acción que 

asentamientos. 

los residentes en asentamientos informales, lo cual plantea la necesi-

-
-
-

sentimiento de apropiación del barrio que puede redundar en esfuer-
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públicos y demás bienes públicos requeridos para reconstruir las con-

-
ción, es despertar un rol activo por parte de los propietarios de las 

lo cual evita que se genere o se profundice una cultura paternalista 

para la titulación de la propiedad de los lotes y las viviendas en los 

-
mente a la titulación de las viviendas de ocupantes de asentamientos 

y su Decreto Reglamentario 4825 de 2011, compilado en el Decreto 
-

asentamientos.

Sin embargo, tales instrumentos normativos contienen elementos y 
-

ma masiva, concretamente la limitación  en cuanto a la ocupación, 

para que sea viable la titulación masiva del asentamiento, la ocupa-

anterior no es una cuestión menor, comoquiera que por cuenta de tal 
-
-
-

da, en lo que tiene que ver con la seguridad de la tenencia. 
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-

asociado a la propiedad de las viviendas y considerando que, para 
-
-
-

tamientos porque nunca van a poder ser propietarios de las viviendas 
que ocupan.

-
cias esquemas de titulación y de entrega de subsidios territoriales de 
vivienda en especie, para a través de estos sacar adelante la transfe-
rencia de los lotes. Sin embargo, existe una gran cantidad de entida-
des territoriales cuya capacidad institucional se ve superada por la 
labor que requiere el diseño de esquemas asociados a este tipo de 
subsidios.

Otra de las limitaciones que ofrecen las normas citadas es que las 
mismas están dirigidas a asentamientos urbanos, lo cual si bien tiene 
sentido en principio, representa un obstáculo mayúsculo para la titu-
lación de asentamientos que a pesar de contar dinámicas de vida ur-

-

-
-

sociales de su territorio.

Ante tal escenario, se considera pertinente que en la formulación de 

predios dentro del paquete básico que supone un modelo integral de 

frente a las limitaciones arriba señaladas, entendiendo que a ello está 
condicionada en alguna medida la posibilidad de construir un mode-

promover escenarios para la negociación entre el propietario y los 
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ocupantes de las viviendas. Para esto se puede optar por procedi-
mientos como daciones en pago resultado de procesos conciliatorios, 

-

el caso. 

-
-

tantes del asentamiento.

Si se trata de invasiones, es posible que exista mayor resistencia a lograr 
acuerdos. Sin embargo, es posible que las partes cedan al comprender 

-

precio los lotes para recuperar en algo el valor del predio de mayor 

-
pantes deban acudir a la desgastante actividad propia de un proceso 

-
des territoriales en la mediación de la negociación entre ocupantes y 

mutua y, en general, crear condiciones para que la negociación sea 
posible, en contextos donde la enemistad entre ocupantes y propietario 

-
162.

Al respecto también es importante considerar alternativas como la or-

162 Informe de las acciones adelantadas en el Distrito frente 
a los acuerdos con la población en situación de desplazamiento asentada en el parque Tercer Milenio, radicado 
20105330412801 del 19 de octubre de 2010.



173

LEGALIZACIÓN DE ASENTAMIENTOS INFORMALES

-
dad del proceso.

Para los casos en los que no sea posible la generación de acuerdos, se 
estima pertinente la consagración de un mecanismo residual mediante 

-

ello resulta de vital importancia que las entidades territoriales coordi-
nen con las demás entidades vinculadas al tema, el desarrollo de pro-

-

años.

-
tualmente de acuerdo con la coordinación de la estrategia, de forma 
paralela, se adelanten las actuaciones estructurales y complementarias 

digna y al bienestar de la población vulnerable: 

Al ser la legalización de asentamientos humanos de origen ilegal constitui-
dos por viviendas de interés social, una parte de un proyecto integral de 
desarrollo territorial que mejore la calidad de vida de la población, esta debe 
conjugarse con los demás proyectos que trabaja el Ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo Territorial como son saneamiento de la propiedad 
inmobiliaria, recuperación y sostenibilidad del espacio público, y por su-
puesto, la titulación gratuita de predios en desarrollo de Vivienda de Interés 
Social […].163

6.3. Mejoramiento integral de barrios y soluciones 
duraderas a las personas desplazadas

-
-

rabilidad de la población residente en estos asentamientos y de la 

163 Series Desarrollo Territorial: Herramientas para la planeación territorial Desarrollo. 3. Serie Ambiente y Ordenamiento 
Territorial, Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, Bogotá D.C., 2006.
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-
car costos importantes, por lo cual su implementación va a depender 

-
de ser progresiva y va a depender de la decisión institucional o de la 
capacidad de incidencia de las comunidades.

Cities Alliance), en el marco del Programa 
Ciudades sin Tugurios (Cities without Slums), establece el concepto de MIB 

el conjunto de acciones para el mejoramiento físico, social, econó-
mico, organizacional y ambiental de asentamientos precarios de manera cooperativa y a 
escala local entre ciudadanos, grupos comunitarios, sector privado y autoridades 
locales 164. 

Debe tenerse en cuenta lo planteado por la Conferencia de las Naciones 

La infraestructura y los servicios básicos a nivel comunitario comprenden, entre 
otros, abastecimiento de agua potable, saneamiento, eliminación de desechos, 
asistencia social, servicios de transporte y comunicaciones, energía, servicios de 
salud y de emergencia, escuelas, seguridad ciudadana y la ordenación de los 
espacios abiertos. La carencia de servicios básicos adecuados, componente esen-
cial de la vivienda, menoscaba gravemente la salud humana, la productividad y 
la calidad de vida, particularmente en el caso de las personas que viven en 
condiciones de pobreza en la ciudad y en el campo.

El desarrollo sostenible de los asentamientos humanos combina el desarrollo 
económico, el desarrollo social y la protección del medio ambiente, respetando 
plenamente todos los derechos humanos y las libertades fundamentales, inclusive 
el derecho al desarrollo, y ofrece los medios para lograr un mundo más estable y 

los derechos humanos, la transparencia, la representatividad y la rendición de 
cuentas en la gestión pública y la administración en todos los sectores de la so-
ciedad, así como la participación efectiva de la sociedad civil, son pilares indis-
pensables para el logro del desarrollo sostenible.

164

.
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-

para el desarrollo, aspectos relacionados con la situación de las personas 

La gestión urbana de las entidades territoriales para adelantar acciones orienta-
das al mejoramiento físico, social, económico, organizacional y ambiental de 
asentamientos precarios se fundamenta en la articulación de políticas sectoriales, 
focalización de recursos con esfuerzos por parte del sector público y privado. 
Dicha gestión deberá enfocarse prioritariamente en tres ámbitos: i) ámbito pú-
blico (sistemas estructurados urbanos): son aquellas acciones enfocadas al me-
joramiento del entorno físico del área de intervención; ii) ámbito privado (siste-
mas estructurados complementarios): son aquellas acciones encaminadas al 
mejoramiento físico de las viviendas del área de intervención; iii) ámbito social 
y económico: son aquellas acciones y aspectos transversales que constituyen al 
MIB en una acción urbana integral.165 

-
-

niciones integradas a los planes de desarrollo o de los POT, cuando 
son agenciadas por el propio ente territorial o están incluidas entre 

servicios públicos domiciliarios, obras para la generación de espacio 
público y equipamientos, obras para la movilidad más algunas desti-

-

programas de cooperación entre municipios, departamentos y 

165
Territorial, Documento CONPES 3604 de 2009, pág. 11.
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-

Una acción urbana integral, que abarca entre otras acciones la instala-
ción o mejoramiento de infraestructura básica, conexión a redes de agua, 
provisión de servicios de saneamiento básico, rehabilitación de áreas 
para la circulación y espacios públicos, construcción de drenajes, reduc-
ción y prevención de riesgos, provisión de servicios de electricidad, regu-
larización y formalización de la tenencia a través de procesos de legali-
zación urbanística y de titulación predial.166

-
tos, al establecer que “el Programa de Mejoramiento estará enfocado a mejo-
rar las condiciones de habitabilidad de los asentamientos y a cubrir las necesida-
des básicas insatisfechas de las familias más vulnerables residentes, mediante la 
ejecución de los proyectos integrales 167.

una estrategia que contempla todo un abanico de acciones orienta-

-
ción positiva por parte de la Corte Constitucional en el Auto 373 de 

-

condiciones para su reubicación exitosa y facilitando su integración 
local.

-
ción168, que el Ministerio de Vivienda estableciera como uno de los 

166 Ibíd., pág. 9.

167 Ibíd., pág. 21.

168 
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-

6.4. Acceso a subsidios para el mejoramiento de vivienda 
y servicios públicos domiciliarios básicos

-
ción de asentamientos suelen estar orientadas principalmente a la 

-
-

das en proyectos encaminados a la integralidad, como lo son los pro-

fundamental y de los que más impacto genera en la vida de las perso-

-

-

-
miento de sus viviendas.

-
no, dentro de lo atinente al subsidio familiar de vivienda, contempla 

-

de las viviendas, en la medida que establecen tipos de subsidios dise-
ñados para apoyar a propietarios de inmuebles que tienen recursos 
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titulación de los predios y las viviendas a sus ocupantes; por ello se pro-

Respecto de las modalidades del subsidio de vivienda que resultan de 
interés para el tema que nos ocupa, existe el subsidio para la construc-

2015 como:

[Una] -

propiedad que puede ser un lote de terreno, una terraza o una cubierta de 
losa. En todo caso, el lote deberá estar ubicado en un desarrollo legal o le-

Instrumentos Públicos a nombre de uno cualquiera de los miembros del 
hogar postulante. 

-
ñan, en la medida que puede servir de complemento a los subsidios de 
vivienda en especie, consistentes en lotes de terreno entregados por las 

a la vivienda.

proceso 

en aspectos tales como su estructura principal, cimientos, muros o cubiertas, carencia 
o vetustez de redes eléctricas o de acueducto, y cuyo desarrollo exige la consecución de 
permisos o licencias previos ante las autoridades competentes

-
pio viene dada por la presencia de materiales provisionales en su tota-

Por último, tenemos la modalidad de subsidio de vivienda saludable, 
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corresponde a “mejorar las condiciones básicas de salud de los hogares más vul-
nerables, a través de reparaciones o mejoras locativas que no requieren la obtención 
de permisos o licencias por las autoridades competentes. Estas reparaciones o mejoras 
locativas están asociadas, prioritariamente, a la habilitación o instalación de baños, 
lavaderos, cocinas, redes hidráulicas y sanitarias, cubiertas, y otras condiciones rela-
cionadas con el saneamiento y mejoramiento de fachadas de una vivienda de interés 
social prioritario, con el objeto de alcanzar progresivamente las condiciones de una 
vivienda saludable

-
-
-

ben de éstas los recursos correspondientes al subsidio, en el caso de las 
personas que no se encuentran vinculadas a una de tales entidades, el 

para el subsidio.

-

Programa de subsidios de las Cajas de Compensación Familiar – CCF: 
estas entidades entregan subsidios a la demanda de hogares formales, los 
cuales, al ser objeto de mejoramiento a través de un PMIB, podrían aplicar 
a subsidios para aquellas nuevas unidades de vivienda VIS y VIP, así como 
en los casos de construcción en sitio propio y mejoramiento de vivienda, se-
gún lo determina el Decreto 774 de 2009.

Crédito de mejoramiento: para fomentar la línea de crédito de mejoramiento 
del Decreto 1142 de 2009, los municipios organizarán la demanda de 
hogares con base en los programas MIB que desarrollen. De manera espe-
cial y para ciudades con alto nivel de desempleo urbano, este proceso será 
apoyado por el MAVDT, Acción Social y el Fondo Nacional de Garantías 
– FNG.169

-

169 Documento CONPES 3604 de 2009, p. 26.
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Las entidades del orden local y regional con recursos propios o con recursos 
provenientes del gobierno nacional, a través de las diferentes bolsas y con-
vocatorias que adelante FONVIVIENDA, articularán la formulación y 
ejecución de proyectos de construcción en sitio propio, mejoramiento de vi-
vienda o generación de vivienda nueva, de conformidad con los escenarios 
propuestos en los PMIB en los barrios objeto de mejoramiento.170

recursos destinados a programas de vivienda saludable con la cons-
trucción de redes de acueducto y saneamiento básico, al considerar 
que “con el propósito de garantizar una conexión efectiva de usuarios potenciales 
a la redes de acueducto y alcantarillado, mediante el Programa de Vivienda 

proyectos, que las viviendas a mejorar estén relacionadas con programas de MIB 171.

Respecto de este último tema, referido a agua potable y saneamiento 
-

llando una estrategia basada en la construcción de planes departa-

cuales los departamentos, como instancia de concertación y con el 
propósito de orientar acciones de reordenamiento o adecuación del 
espacio urbano, tanto público como privado, deben contemplar a los 

-

asentamientos precarios, como una primera fase de posibles proyectos 
piloto de MIB.

Tales recursos, provenientes de estos planes departamentales de agua, 
-

mientos informales, tales como:

- Redes secundarias y conexiones de acueducto: construcción, re-
-

sus accesorios.

170 Ibíd., p. 25.

171 Ibíd., p. 45.
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- Redes secundarias y conexiones de alcantarillado: construcción, re-

domiciliaria.

- Inversiones de reducción del riesgo asociadas a los servicios públicos 
de acueducto, alcantarillado y aseo.

 
en concordancia con el Decreto 1123 de 2008, compilado en el Decreto 

-
ción de las redes a los reglamentos técnicos vigentes en asentamientos 
precarios situados en municipios del Sistema Interconectado Nacional, 

-
nente de servicios públicos domiciliarios para el MIB en la medida que 

complementen. 

se adelantan por parte de las entidades territoriales, se podrán formular 
planes, programas y proyectos para ser presentados en las convocatorias 

básicos establecidos en el mencionado decreto compilatorio.

6.5. Inclusión social como objetivo estratégico de la 
intervención pública sobre la producción residencial y 
la urbanización no formal

y otros mercados, las barreras de acceso a la educación, entre otros 
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factores172 -
-

atención y superación de su problemática deben entenderse, entonces, 

incluyente y equitativa, en la cual sea posible satisfacer las necesidades de 

-
-

miento urbano, etcétera, pero no se limitan solamente a estas.

Sin embargo, las causas de su formación y permanencia son más exóge-
nas que endógenas, dado que trascienden la desatención de la población 
y su afán por resolver directamente y de manera inicial sus necesidades 

-

-
cétera, al punto que una evidencia reconocida se asocia con la exclusión 
de los pobladores de estos asentamientos precarios del mercado de vi-

Los asentamientos precarios urbanos son aquellos asentamientos que for-
man parte de un sistema territorial mayor, por ejemplo, una ciudad, y cu-
yas comunidades humanas no son capaces de revertir procesos de degrada-
ción e insustentabilidad social interna, es decir, no poseen herramientas 
que permitan su autonomía vital por estar sometidas a una exclusión total 

culturales y sociales. Los asentamientos precarios urbanos son por lo tanto, 
asentamientos excluidos y pueden abarcar diversas escalas territoriales. 
Por autonomía vital se entiende como la propia capacidad de un grupo 

172 Economía política de la exclusión social en Colombia. s.f.
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humano de organizar y sostener sus vidas, organizaciones y desarrollo 
cultural.173 

los asentamientos precarios urbanos depende en buena medida de la 
implementación local de procesos de desarrollo sustentable que cen-

-

-

174. Al 
respecto, es oportuno reiterar una de las conclusiones más importan-

que “
Actualmente se reconoce que este es un problema multidimensional que no puede ser 
atacado con acciones desarticuladas 175. También, que los pobres no son 

-
-

la situación actual y los segundos deben dedicarse a la acumulación 

173
Revista INVI, 15(40).

Las condiciones habitacionales de los hogares y su relación con la pobreza. Documento 

175 Pobreza y desigualdad en Colombia. Diagnóstico y estrategias. 
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7.1. Medidas encaminadas al propósito de reducción de 
la pobreza y superación de la desigualdad

de los gobiernos; sin embargo, todos ellos plantean estrategias y me-

a las personas que viven en asentamientos informales o en barrios 

-

-

generar 200.000 empleos a través del Programa Familias en Acción e 
-

grar 600.000 transformaciones condicionadas. Dentro del eje de 
movilidad social implementa programas como Familias en 
Acción y Colombia Mayor y otros dirigidos a víctimas del 

Se plantea la integración del territorio y de las ciudades, buscando ce-
-

cos y servicios sociales, promoviendo un modelo de desarrollo local 

cuenta los siguientes aspectos: acceso a bienes públicos y a servicios so-
-

ble, educación, salud y capacidad institucional territorial; 
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-
nismos para: 

- Acceso a servicios 

- Vivienda digna 

- Acceso al agua

- Saneamiento básico 

- Salud

Además, el Plan de Desarrollo actual impulsa el Modelo de Ciudades 

y entorno, agua potable y movilidad, aparte de promover modelos de 

Según las Bases del Plan de Desarrollo 2018-2022,  en materia de 

lo cual va desplegar varias estrategias, dentro de las cuales se destaca el 

176, Dentro 
de las principales acciones de este programa, se encuentran: -. Atender 

adecuadas (estructura, pisos y materiales). - Intervenir  los asentamientos 

176
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Contribuciones para una política pública que 
beneficie a la población desplazada

Más del cincuenta por ciento de la población desplazada de sus 
territorios por el conflicto armado vive en las ciudades,  y un alto 
porcentaje de las más de siete millones de personas 
desplazadas habitan en asentamientos humanos de caracter 
informal, en zonas que no cuentan con las garantías mínimas 
para su subsistencia, en situción de pobreza extrema y 
vulnerabilidad, al margen de oportunidades de movilidad social 
y de acceso efectivo a los bienes y servicios públicos, como la 
educación, la salud, la vivienda, el trabajo, el ambiente sano, la 
seguridad humana, la información y la participación, afectados 
por condiciones  de exclusión social y baja calidad de vida, 
expuestos a la estigmatización y afectados por la presencia de 
actores armados y bandas delincuenciales

Los Objetivos del Desarrollo Sostenible, ODS, incluyen el reto  
de lograr que las ciudades y los asentamientos humanos sean 
inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles. Para lograrlo se 
debe promover la legalización de esos sentamientos, el 
mejoramiento Integral de  barrios, la titulación de los predios y 
la mejora de las condiciones físicas de las viviendas. Con ello  
se avanzaría  en garantizar el “derecho a la ciudad” de la 
población vulnerable y se contribuiría en  asegurar soluciones 
duraderas a la población desplazada.

Con el apoyo de
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(PMIB) del Ministerio de   Vivienda. - Articular las intervenciones de 

instalada y experiencias previas de programas como Titulación de 

de vivienda.177

7.2. Planes de mejoramiento integral de barrios e 
instrumentos estatales de planeación del desarrollo 
territorial económico y social

-

-

Al respecto, resulta de gran utilidad que los instrumentos de ordenamiento 
territorial de los municipios acudan a la aplicación de instrumentos de 

-
-

croproyectos, como instrumentos de planeación y gestión de escala inter-
media, los cuales deben dialogar con la estrategia MIB. 

que existan este tipo de planes en los municipios, que estén adecuados y 

situación en los territorios y reportó la existencia de 56 POT para munici-
-

178; PBOT en 

177 “Bases Para el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022-Pacto Por Colombia Pacto por la Equidad” P. 87

178
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Contribuciones para una política pública que 
beneficie a la población desplazada

Más del cincuenta por ciento de la población desplazada de sus 
territorios por el conflicto armado vive en las ciudades,  y un alto 
porcentaje de las más de siete millones de personas 
desplazadas habitan en asentamientos humanos de caracter 
informal, en zonas que no cuentan con las garantías mínimas 
para su subsistencia, en situción de pobreza extrema y 
vulnerabilidad, al margen de oportunidades de movilidad social 
y de acceso efectivo a los bienes y servicios públicos, como la 
educación, la salud, la vivienda, el trabajo, el ambiente sano, la 
seguridad humana, la información y la participación, afectados 
por condiciones  de exclusión social y baja calidad de vida, 
expuestos a la estigmatización y afectados por la presencia de 
actores armados y bandas delincuenciales

Los Objetivos del Desarrollo Sostenible, ODS, incluyen el reto  
de lograr que las ciudades y los asentamientos humanos sean 
inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles. Para lograrlo se 
debe promover la legalización de esos sentamientos, el 
mejoramiento Integral de  barrios, la titulación de los predios y 
la mejora de las condiciones físicas de las viviendas. Con ello  
se avanzaría  en garantizar el “derecho a la ciudad” de la 
población vulnerable y se contribuiría en  asegurar soluciones 
duraderas a la población desplazada.

Con el apoyo de
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80,6% del total de municipios y en donde reside el 24% de colombianos.

A la fecha hay 886 POT no vigentes que corresponden a 81% de los mu-
nicipios del país (33 no vigentes para municipios con más de 100.000 
habitantes; 135 para medios entre 30 y 100 mil habitantes, y 718 para 
pequeños de menos de 30.000 habitantes).

inadecuadamente.

El DNP considera que la informalidad sigue siendo un grave problema ur-

este problema. Propone como solución una estrategia integral de mejoramien-
to integral de barrios y la habilitación de suelo para construcción de vivienda 
formal.

-
trategia de POT Modernos, apoyando a entes territoriales en su 
formulación a partir de unas directrices técnicas y brindándoles apo-
yo económico en su elaboración; este programa, que cuenta con 
“108 municipios focalizados de los cuales 16 fueron seleccionados por ser im-

débiles; 60% para municipios intermedios y hasta 30% para municipios 
robustos 179.

-
portante que la labor de asesoramiento por parte del DNP esté 
orientada a contemplar dentro del ordenamiento territorial estrate-

-
de se presenta proliferación de asentamientos informales y debilida-
des institucionales, con un enfoque que considerando tales aspectos, 

179 Ibíd. 
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capacidad institucional y la experiencia necesaria para adelantar 
-

-
tos, y en general dirigida a temas que se tocan con el planeamiento del 
territorio, debe estar acorde o partir de los instrumentos de ordena-

-
mientos como para los ciudadanos residentes en desarrollos urbanos 
formales.

2019 se establecieron como metas: i) evitar la conformación de nuevos 
asentamientos precarios (generación de 3,9 millones de viviendas nue-

180.

garantizar la 
sostenibilidad ambiental. 7D Vivienda trata sobre reducir 
los hogares que habitan en asentamientos precarios, sobre el cual se determinó 

esta proporción al 4%. Sin embargo, tomando datos disponibles a 2014, 

advirtiendo un incumplimiento de la meta que para ese año se estable-
ció en 12,36%.

-

agregar 2,3 millones a una solución de abastecimiento de agua y 1,9 

181.

180 Tabla 4.13: Metas en vivienda, construir ciudades amables. Visión Colombia II Centenario 2019, 2017, 
pág. 255.

181
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No obstante, a pesar de la necesidad de fortalecimiento de la estrate-

-
das por el Gobierno nacional. Casi la totalidad de los recursos se reo-

informales y menos aún de toda la población residente en esos 
asentamientos.

- Promover la equidad a través de la provisión de bienes y servicios 

MIB.

de vida de la población en asentamientos precarios. 

- Contribuir en la prevención del crecimiento del mercado infor-
mal del suelo y la vivienda a través de oferta de suelo para VIS en 
los barrios intervenidos a través de los MIB, generando procesos 

-

- Disminuir la vulnerabilidad de los asentamientos frente a amena-

sostenibilidad182.

Documento CONPES 091 de 2005. Metas y estrategias de Colombia para el logro de los Objetivos de Desarrollo del 
Milenio 2015, pág. 32.

182
Documento CONPES 3604 de 2009, pág. 24.
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-
ésta se complemente con el 

-
sidades y posibilidades de desarrollo territorial económico y social de los 

-

de participación y de incidencia esas necesidades se atiendan progresi-
vamente. Para el efecto es fundamental contar con comunidades empo-

-

de planeación territorial mencionados.
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A modo de 
recomendaciones

1) -

-

se les debe asegurar el acceso a medidas de atención y repara-
ción que incluyan soluciones duraderas, de tal manera que se 

local.

2) 

a) Precisar la noción de asentamientos informales, ilegales, pre-
carios y otros conceptos similares.

c) Requerir información de los municipios sobre esos 
asentamientos. 

-
mientos y construir un sistema que permita mantener actuali-

-

3) 
-

gias para superarlas. 

-

8
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municipios grandes, de municipios intermedios y de munici-
pios pequeños).

-
tiva, técnica, institucional y económica.

-
-

les y nacionales; integrar las disposiciones sobre gestión del 
riesgo y las normas ambientales; desarrollar normativa que 

-

piratas; y construir un mecanismo de seguimiento y monito-
reo del cumplimiento de estas responsabilidades. 

d) A nivel de problemáticas técnicas: 

-

para ello se debe establecer la responsabilidad de incorpo-

con asentamientos informales; construir lineamientos 

responsables y las coordinaciones interinstitucionales para 

nacionales, o departamentales, créditos subsidiados, etcé-
tera); delinear estrategias para la reubicación de las vi-

no mitigable y fórmulas para la gestión del riesgo en tanto 

-

-



195

LEGALIZACIÓN DE ASENTAMIENTOS INFORMALES

el suelo de asentamientos informales mediante procedi-
mientos expeditos.

e) 
-
-

-

principios de coordinación, complementariedad y subsidiaridad 

Integral de Barrios del Ministerio de Vivienda Ciudad y Territorio 
-
-
-

gral de barrios; diseñar una estrategia para capacitar a los equipos 
de las administraciones municipales encargados de los componen-

y de los procesos MIB; diseñar mecanismos locales para integrar a 
-

to integral de barrios, precisando la manera como se asegura la 
-

fraestructura, titulación de la propiedad y superación de la pobre-
-

dores para incorporar, en los POT y en los planes de desarrollo 

f) Por último, en materia de problemáticas económicas: establecer la 

los departamentos, presentación de proyectos, otorgamiento de 
créditos subsidiados, etcétera.
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En Colombia, al no haberse planteado un modelo como tal para la legali-
zación de asentamientos, más allá del PMIB, se puede decir que no se 
cuenta con un modelo uniforme, ya que al ser las entidades territoriales 
quienes conviven con el problema de la ocupación informal, además de 
quienes ostentan las competencias para hacerle frente, estas han optado 
por modelos disimiles, determinados en función de las particularidades de 
cada entidad territorial.

tres para impulsar este tipo de procesos. La primera es masiva, toda vez 
que se orienta hacia la legalización de zonas extensas, mediante estrategias 
incluidas en una propuesta de mejoramiento integral de barrios. Esta ex-
periencia regularmente corresponde a grandes ciudades, con importantes 
recursos y equipos técnicos robustos, como son los casos de Medellín y 
Bogotá.

La segunda experiencia, que se denomina intermedia, implica niveles más 

desarrollo integral de asentamientos informales, que comienza por el estu-
-

ciones en torno al impulso de procesos de legalización y en alguna medida 
de mejoramiento de manera gradual. Este tipo corresponde a algunas 
ciudades intermedias, con buenos niveles de voluntad política, con equipos 
técnicos pequeños pero empoderados y con escasez de recursos para im-
plementar masivamente los procesos de legalización y de mejoramiento de 
barrios. Este es el caso de los municipios de Cúcuta y Villavicencio.

El tercer tipo de experiencia se presenta en ciudades más pequeñas e inte-

económicas y fragilidades institucionales para asumir el reto de legaliza-
ción urbanística, deciden hacerlo con estrategias unitarias y en la mayoría 
de los casos sin proponer un mejoramiento integral de esos barrios. Este es 
el caso de Quibdó y el de muchos municipios pequeños e intermedios en 
Colombia.
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Experiencias masivas: Medellín y Bogotá

Medellín: entre los años 1993 a 1998, esta ciudad realizó interven-
ción de quince asentamientos urbanos, aplicando un enfoque zonal, 
bajo el PRIMED, Programa Integral de Mejoramiento de Barrios 
Subnormales de Medellín, con el cual se contribuyó al mejoramien-
to de las condiciones de vida de 51.000 hogares en las zonas oriental 
y occidental de la ciudadi.

El Programa trabajó los componentes de promoción y participación 
comunitaria, mejoramiento barrial y mitigación del riesgo, mejora-
miento y reubicación de vivienda, legalización de predios, acceso a 
servicios sociales de educación, salud, deporte y recreación. Esos 

-
miciliarios básicos que ofrece la ciudad.

Como resultado, los pobladores manifestaron tener mayor seguridad 
física, estar menos expuestos a riesgos ambientales y más integrados 
a los sistemas urbanos de movilidad y transporte. De igual forma, se 
aumentó el sentido de pertenencia y apropiación territorial, dismi-
nuyó el hacinamiento y se mejoraron las condiciones de salud 
pública.

El municipio impulsó una estrategia denominada Urbanismo Social, que 
privilegió actuaciones urbanas integrales estratégicas en zonas altamente 
vulnerables, con menores índices de desarrollo humano y calidad de vida 
en Moravia (plan parcial de ordenamiento territorial), y los proyectos ur-
banos integrales, PUI, y otros desarrollos habitacionales de VIS, en el 
marco de proyectos de legalización y regularización urbanística.

Bogotá: el Distrito Capital, entre los años 2000 y 2002, con el aporte de 
un banco alemán, impulsó estrategias de mejoramiento integral de ba-
rrios en su territorio, a través de un programa conocido como SUR con 
Bogotá, que organizó las bases de una política para una intervención 
sostenible en el mejoramiento integral de barrios de origen informal. Para 
el efecto impulsó una planeación y gestión coordinada con participación 
comunitaria. 

i Departamento Nacional de Planeación, DNP. Consejo Nacional de Política Económica y Social. 
Documento CONPES 3604 de 2009, pág. 8.
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Este proyecto combinó un enfoque de mejoramiento físico a gran escala 
a través de la ejecución de obras e inversiones en redes de infraestructura 
(calles, caminos, agua y alcantarillado), y equipamientos urbanos de gran 
envergadura (colegios, espacios públicos, parques y áreas de recreación), 
con un enfoque detallado de mejoramiento físico y social en zonas de alto 

ciudadana. 

zonal, UPZ, con impactos positivos sobre 15.580 hogares en condiciones 
de pobrezaii.

En el año 2001, Bogotá, utilizando recursos de un empréstito inter-
nacional, impulsó el proyecto Servicios Urbanos para Bogotá, PSUB 
I, el cual se ejecutó entre 2003 y 2007 (Documento CONPES 3112 
de 2001). El proyecto impulsó la implementación de iniciativas prio-
ritarias en los sectores habitacional (vivienda, titulación y reasenta-
miento), tránsito y transporte, espacio público, medio ambiente, 
agua y saneamiento, desarrollo y adopción de instrumentos de pla-
neación de escala intermedia (las UPZ), así como el mejoramiento y 
fortalecimiento de las condiciones institucionales de las entidades 
responsables (coordinación interinstitucional e intersectorial). Todo 
lo anterior con el propósito de mejorar el nivel de vida de las perso-
nas que se ubican en la “ciudad informal”. 

programa que abarcó 26 UPZ con mejoramiento integral de barrios. 
-

tantes pertenecientes a los estratos 1 y 2iii.

“por el cual se adoptan medi-
das para articular las acciones de prevención y control, legalización urbanística, 
mejoramiento integral y disposiciones relativas al procedimiento”, que incluyen 
la legalización como una parte de la política orientada a resolver la 
precariedad jurídica y socio-espacial de asentamientos y barrios en 
condiciones precarias.

ii Ruiz Rogers, M., Kleinekathoefer, M., 2003, Seminario Mejoramiento Barrial, Programas de Mejo-
ramiento Barrial como una Estrategia de Prevención de Violencia, tomado por el documento de Li-
neamientos para consolidación de la política de Mejoramiento Integral de Barrios, CONPES 3604 de 2009, pág. 9.

iii Secretaría Distrital de Hacienda, SDH, EPSU, Banco Mundial, 2008, Evaluación expost del Pro-
yecto de Servicios Urbanos para Bogotá, citado en Lineamientos para consolidación de la política de Mejo-
ramiento Integral de Barrios, CONPES 3604 de 2009, pág. 9.
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Una de las características de la intervención del Distrito es que im-
pulsa los procesos de legalización, de regularización urbanística y de 
mejoramiento de barrios, utilizando como base de planeación zonas 
completas, que en muchas ocasiones corresponden con las UPZ.

Los estudios zonales se concentraron en áreas que presentaban ba-
rrios en trámite de legalización, barrios en trámite de regularización 
y áreas prioritarias de intervención; además, incluyeron: análisis de 
la estructura ecológica principal en la cual se abordan las caracterís-

-

líneas de alta tensión) y la estructura socio económica y espacial 
(lotes, manzanas, usos, hogares y habitantes del sector).

En la actualidad, el Distrito señala como lecciones aprendidas:

3) Importancia de socializar con las comunidades objeto de la legalización las 

-
tamientos informales. El crecimiento de este tipo de asentamientos 
ha sido acelerado; entre 2013 y 2016 aparecieron 56 nuevos. Se es-
pera que con la intervención de legalización urbanística las vivien-
das aumenten su valor en un 3,9%.

Frente a ciudades que impulsan procesos de legalización masiva y 
planeada de asentamientos urbanos, en medio de una estrategia in-
tegral de desarrollo urbano, como lo hacen Bogotá y Medellín, la 
fórmula para dar cumplimiento a lo ordenado por la Corte 
Constitucional en el Auto de seguimiento 373 de 2015 implicaría 

-

la existencia de alta densidad de población desplazada que en ellos 
habita. 
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Modelo intermedio: Cúcuta y Villavicencio

El modelo intermedio implica el diseño de una estrategia institucional 
de legalización de asentamientos informales, aplicada de manera gra-
dual, incluyendo algunos aspectos del mejoramiento integral de 
barrios.

Cúcuta: la ocupación informal en esta ciudad data de hace más de 
iv, con un gran número de barrios y asentamientos que han 

surgido en un contexto de informalidad, muchos de los cuales están 
aún al margen de procesos de regularización urbanística.

Tal situación ha supuesto un gran reto para el municipio en la medida 
que ha tenido que enfrentarse a las problemáticas inherentes de la 

-
des económicas y fragilidades institucionales que aquejan a las sucesi-
vas administraciones municipales. Estas circunstancias lo han obliga-
do a planear de forma detallada la estrategia de legalización de 

recursos.

El modelo de Cúcuta opera en presencia de recursos restringidos y 
una capacidad institucional limitada; la administración municipal, 
tratando de aproximarse al problema de forma consecuente, ha elabo-
rado un inventario de los asentamientos existentes realizando una ca-
racterización básica que sirve de instrumento para la planeación de 
procesos de regularización con posibilidades de éxito, los cuales va 
ejecutando uno a uno, conforme su capacidad técnica y económica lo 
aconseja.

proceso de legalización. Para iniciar, evalúa los aspectos sociales, téc-
nicos y jurídicos. Antes de arrancar el proceso de legalización, se so-
cializa con los habitantes y se explica hasta dónde puede llegar la le-
galización y los requisitos para adelantar el proceso. En el aspecto 
técnico, se hace una evaluación de amenaza y riesgo, así como un 

iv Presentación del Departamento Administrativo de Planeación de Cúcuta en el “Encuentro de ex-
periencias con mandatarios locales en el marco de procesos de legalización de asentamientos huma-

2016.



Anexo 1. Experiencias de legalización de asentamientos informales en Colombia

202

estudio hidrológico y una propuesta urbanística, y en cuanto al aspec-
to jurídico, se efectúa un estudio de títulos y una propuesta de resolu-
ción. Solventados los anteriores puntos, se efectúa la divulgación.

Según lo indican sus funcionarios, se ha presentado un gran número de los 
procesos de legalización que parten de iniciativas de los propietarios, o a 
estos se les involucra en las fases tempranas del proceso. Para lograrlo, se 
ha utilizado una gestoría social y se ha brindado una asesoría permanente 
a los interesados. El municipio considera importante vincular a los propie-
tarios privados en los procesos de legalización, en la medida que con la 
presencia de ellos es posible traer recursos para solventar los gastos en que 
se incurre por cuenta del impulso del proceso de legalización. La estrategia 
supone adelantar de manera simultánea y entrelazada los procesos de le-
galización y de titulación de los predios que componen el asentamiento. 
Para lograrlo, se propician negociaciones directas entre los propietarios y 
los poseedores de los predios, para que aquellos vendan, a bajo precio, a 
estos últimos, los lotes en que habitan.

lotes destinados al pago del precio acordado y a contribuir con los costos 
del proceso de legalización. De esta manera, las intervenciones no acaban 
en la legalización urbanística, sino que logran satisfacer de manera más 
completa el derecho a la vivienda y así aseguran la seguridad en la 
tenencia.

Lo anterior, como ya se dijo, permite apalancar recursos diferentes a los 
destinados del presupuesto público, el cual es uno de los puntos más im-

-
lizaciones que ha tramitado el municipio, con una baja inversión de recur-
sos públicos.

Aparte de lo ya dicho, también se evidencia en el modelo de Cúcuta un 

cual es considerada como actor preponderante del proceso. Ello supone 
promover la gestión social desde el comienzo del proceso de legalización, 
lo que es de vital importancia para lograr el mejoramiento de la calidad de 
vida de los habitantes, al tiempo que ayuda a la construcción de tejido so-
cial de las comunidades que residen en tales asentamientos.
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Villavicencio: su proceso de legalización urbanística se caracteriza por 
usar un modelo que parte de una estrategia que empieza por la caracteri-
zación de la problemática, como base para el diseño y la implementación 

integral de los asentamientos que son objeto de regularización.

En el caso que nos ocupa, los alcances de los procesos de legalización 
son menores en términos absolutos a los logrados en los casos de 
Bogotá y Medellín, pero importantes dada la magnitud de la pobla-
ción de la ciudad y teniendo en cuenta sus condiciones instituciona-
les y presupuestales.

Villavicencio, siendo un municipio intermedio, ha diseñado una es-
trategia incluyente de legalizaciones urbanísticas como parte de un 
modelo integral de desarrollo urbano, en el que se parte de analizar 
el proceso de expansión urbana, contrastando el desarrollo formal 
con los desarrollos informales que se han producido en el territorio 
a lo largo del tiempo y analizando el impacto del desplazamiento 
forzado en este proceso.

de zonas con alta densidad de población desplazada. El ejercicio 
permitió reconocer que aproximadamente 125.000 personas habita-
ban barrios de invasión, los cuales están asentados en unas 86 hectá-
reas, la mayoría ubicados en las rondas de los ríos en zonas con 
riesgo de inundación o remoción en masa.

Dentro de la caracterización del problema, la administración muni-

2007 ninguna legalización como consecuencia de una profunda 
inestabilidad política; entre 2008 a 2011 el municipio se concentró 
en la realización de los estudios de riesgo; de 2012 a 2015, seis gran-

personas) y la actual administración, 2016 a 2020, tiene proyectadas 
diez legalizacionesv.

v Presentación de la Secretaría de Planeación Municipal de Villavicencio en el “Encuentro de expe-
riencias con mandatarios locales en el marco de procesos de legalización de asentamientos humanos 
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En la actualidad, además de la legalización, el municipio promueve 
los procesos de titulación de los predios y las viviendas, establecien-
do para el efecto acuerdos con la Superintendencia Nacional de 
Notariado y Registro, realizando la planeación del mejoramiento 
integral de los barrios con apoyo del Ministerio de Vivienda, Ciudad 

La estrategia implementada reconoce además la importancia de que 
en el proceso de legalización se asegure la participación comunitaria 
y la coordinación intra e inter institucional, orientada a elaborar 
propuestas estructuradas a partir de las que surjan iniciativas para 
gestionar recursos nacionales e internacionales con los cuales ejecu-
tar tales propuestas. Propone también pasar de la legalización al 
desarrollo integral utilizando para el efecto planes parciales de orde-
namiento integral, el mejoramiento de la conectividad del munici-
pio, incluyendo a los barrios legalizados y proyectando diferentes 
mecanismos para integrar los procesos de desarrollo formal con los 
procesos formalizados (barrios legalizados y formalizados). 

Para lograr la legalización masiva de asentamientos informales se 
-

sidad de población desplazada, la caracterización urbanística y so-
cial del asentamiento y sus integrantes, brindar algún tipo de aseso-

-
-

ción, que contribuyan a asumir los costos de las legalizaciones.

Se hace necesario resaltar la expedición de normas locales regla-
mentando los procesos para la legalización.

Experiencias pequeñas: el caso a caso

Quibdó: el proceso puso de presente que, en este caso, las dependencias 
de la administración vinculadas a los procesos de legalización (Secretaría de 
Obras Públicas, Secretaría de Infraestructura, Secretaría de Gobierno y 
Comité de Gestión del Riesgo), a pesar de demostrar una voluntad política 
para impulsar la legalización del asentamiento, tenían una gran fragilidad 



205

LEGALIZACIÓN DE ASENTAMIENTOS INFORMALES

los requerimientos técnicos para impulsar la legalización. Igualmente, en la 
escasez de recursos para asumir los costos de los estudios de riesgo de remo-

asentamiento.

Para impulsar el proceso, se requirió de capacitación a los funcionarios y 
-

cultaban. Igualmente implicó la constitución de un Comité de Impulsovi 
que materializó alianzas para agilizar el proceso de legalización. Efectuada 
la gestión, la Universidad Tecnológica del Chocó, UTCH, decidió apoyar 
la elaboración del estudio básico de amenazas y riesgo, a través de un do-
cente ingeniero geotécnico dispuesto a realizar el estudio a un bajo costo, el 
cual fue asumido por la Corporación Opción legal y ACNUR, en el marco 
del acompañamiento jurídico y técnico que se dio al municipio de Quibdó 
y a la comunidad, durante el proceso de legalización del asentamiento.

La legalización de asentamientos se hace regularmente en aquellos con 
circunstancias similares, uno a uno, porque los municipios cuentan con una 
baja capacidad de planeación del desarrollo urbano y su capacidad técnica 

social, por parte del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, así como 
la construcción de alianzas para absorber los costos de los procesos de lega-
lización, que incluyan al propio Ministerio, a las gobernaciones, a otras 
entidades públicas, a los departamentos de extensión social de universida-
des y a la academia en general, y a otros actores que puedan tener obliga-
ciones o intereses en las legalizaciones.

Finalmente, como casos ilustrativos de la situación de las personas que resi-
den en asentamientos informales, se presentan los datos de algunos asenta-
mientos humanos de carácter informal ampliamente conocidos, en los que 
existe alta densidad de población desplazada: Altos de la Florida en Soacha, 
Cundinamarca, y Granizal en Bello, Antioquia. 

vi Con el ánimo de aunar esfuerzos en torno a la legalización del asentamiento Villa España, a media-
-

grado por la Secretaría de Planeamiento Físico del municipio de Quibdó, la comunidad, la Cruz 
Roja Colombiana, la Facultad de Trabajo Social de la Universidad Tecnológica del Chocó Diego 
Luis Córdoba, UTCH, ACNUR y la Corporación Opción Legal. 



Anexo 1. Experiencias de legalización de asentamientos informales en Colombia

206

Altos de la Florida, Soacha, Cundinamarca: el sector se encuentra 
localizado en las afueras de Bogotá, tiene un área de 187 km2 de los cuales 
27 conforman la zona urbana con una densidad de 16.000 habitantes por 
km2. Está dividido administrativamente en seis comunas y dos corregimien-
tos, 368 barrios de los cuales 152 son informales y/o con inseguridad jurí-
dica de la tenencia, sin titulación y con un precario suministro de servicios 
públicos.  

Altos de la Florida es un gran asentamiento informal constituido por cuatro 
subsectores construidos de manera progresiva desde hace unos años, un 
16% de los habitantes del asentamiento vive en el primer sector y un 23% 
en el segundo sector. Estos sectores se encuentran frente a una dinámica 
cambiante debido al desplazamiento intraurbano e interurbano. Sus habi-
tantes padecen diferentes patologías urbanas, tales como una construcción 

del sector sean limitadas pues el material predominante en la estructura de 
las paredes de las viviendas es la madera con un 37% de la población y en 

en casa lote y un 36% de la población adelanta procesos de legalización de 
la tenencia de la vivienda. Existe una carencia de servicios básicos como 
agua potable, alcantarillado, redes telefónicas o vías pavimentadas y servi-
cio de transporte público para el acceso a la zona; el asentamiento no cuen-
ta con espacios públicos adecuados que faciliten la circulación de las perso-
nas, la recreación y el esparcimiento social. Quienes allí habitan tienen sus 
viviendas en inseguridad jurídica porque no han podido formalizar me-
diante escritura pública los documentos privados de compraventa sobre los 
lotes que adquirieron, son familias con ingresos derivados de empleos pre-
carios y la situación de pobreza es generalizada.

Granizal, Bello, Antioquia: es el asentamiento considerado con mayor 
población desplazada en el área metropolitana de Medellín. Se encuentra 
ubicado en el límite de la zona rural del municipio de Bello. La comunidad 
se ha asentado en siete subsectores: El Regalo de Dios, Manantiales, Oasis 
de Paz, El Pinar, Altos de Oriente I y II, Sector el 7 y Portal del Oriente.

Las entidades gubernamentales en la zona estiman que allí habitan 18.000 
personas, quienes se han ubicado en el territorio de manera gradual desde 
hace aproximadamente 17añosvii; en la zona conviven habitantes históricos 

vii ACNUR y PNUD, Construyendo Soluciones Sostenibles, Vereda Granizal, Bello, Antioquia, 2013.
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de la vereda y personas en situación de desplazamiento forzado provenien-
tes de diferentes lugares del país; todo indica que la ubicación en este asen-
tamiento de las personas que migraron de otras zonas responde a la necesi-
dad de establecerse en sectores cercanos a Medellín, en donde la compra de 
los lotes pueda ser asumida por las familias con muy escasos recursos. La 
idea de estas personas es aprovechar la dinámica económica propia del área 
metropolitana, para encontrar formas de trabajo que les permitan garanti-
zar la subsistencia propia y la de sus familias y asegurar su integración 
local.

El asentamiento se encuentra en la categoría de zona de expansión urbana 
del municipio. La irregularidad frente a las normas urbanísticas impide la 
inversión en infraestructura por parte de la Alcaldía, aunque sus condicio-
nes de infraestructura y sanitarias son precarias: las viviendas se han cons-

de contaminación por parásitos, no hay servicio adecuado para la recolec-
ción de basuras, la ausencia de alcantarillado para la disposición de aguas 
servidas aumenta el riesgo de deslizamientos, no existen vías de acceso que 
permitan la conectividad directa con el municipio de Bello y los habitantes 
de las partes más altas tienen un sistema de transporte público de mala 
calidadviii.

Sumado a esta situación se tiene que históricamente la comunidad se ha 
caracterizado por la presencia de grupos armados ilegales que ejercen do-
minio y control social, como consecuencia de la falta de presencia 
institucional.

materia de vivienda, servicios públicos, seguridad, vías, espacio público, 
condiciones ambientales y de salubridad, muchas veces acentúan las condi-
ciones de marginalidad de este grupo poblacional, por lo que evitan la su-
peración misma de la situación que se busca superarix. 

viii Parte importante de estos datos fueron tomados de una caracterización realizada por ACNUR en 
-

dosAmericas/Colombia/2013/TSI_Antioquia_VeredaGranizal_septiembre2013.pdf ?view=1.

ix Exposición de magistrados auxiliares de la Corte Constitucional en el “Encuentro de experiencias 
con mandatarios locales en el marco de procesos de legalización de asentamientos humanos infor-

-
bre de 2016.
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Anexo 2. Resumen de los aspectos a tener 
en cuenta en el análisis de amenaza y riesgo

La Guía Metodológica para Estudios de Amenaza Vulnerabilidad y Riesgo por 
Movimientos en Masa, del Ministerio de Vivienda Ciudad y Territorio, 
ayuda a entender el complejo tema de los estudios técnicos de amenaza, 
vulnerabilidad y riesgo. A continuación se presenta un texto resumen de 
aspectos conceptuales de esta guía.

Análisis de amenaza: esta etapa comprende tres fases principales: 
-

de análisis en sí misma, se obtienen los mapas de amenaza.

de los factores condicionantes de inestabilidad prevalecientes en el área 
-

dad y están directamente relacionados con las características geológicas, 
geomorfológicas y geotécnicas de las laderas, consideradas inherentes al 
área de estudio dado que prácticamente no varían en el espacio o el 
tiempo. Como resultado de esta etapa se obtiene un mapa de zonas 
homogéneas desde el punto de vista de características y comportamien-
to esperado.

-
nes de estabilidad de una ladera, se consideran detonantes y se deben 

amenaza actuales y potenciales, que determinarán las posteriores eta-
-
-

ño, distancia de viaje, velocidad y frecuencia de ocurrencia, para 
integrarla con los escenarios de vulnerabilidad en la fase de análisis de 
vulnerabilidad.

Exploración del subsuelo y ensayos de laboratorio: es una eta-
pa que, por su importancia y su costo relativo en los estudios, conviene 
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La exploración del subsuelo en términos generales contempla dos eta-
pas: una primera llamada de  (escala 1:5000), en la que 
se busca caracterizar las unidades geológicas y geomorfológicas encon-
tradas; y una segunda denominada de exploración detallada (escala 1:2000), 
que es de mayor densidad y está concentrada en los sectores de amena-

Sin embargo, en razón de las particularidades de cada zona de estudio, 

de exploración que hay que realizar.

Concepto de vulnerabilidad: es la susceptibilidad o fragilidad físi-
ca, económica, social, ambiental o institucional que tiene una comuni-
dad de ser afectada o de sufrir efectos adversos en caso de que un evento 
físico peligroso se presente. Corresponde a la predisposición a sufrir 
pérdidas o daños de los seres humanos y sus medios de subsistencia, así 
como de sus sistemas físicos, sociales, económicos y de apoyo que pue-
den ser afectados por eventos físicos peligrosos.

Los análisis de vulnerabilidad a escala detallada (1:2000) se deben hacer 

amenaza a escala 1:5000, de acuerdo con lo indicado en el capítulo 3 de 
la Guía. 

Análisis de vulnerabilidad: comprende dos etapas fundamentales: 

vulnerabilidad. Los escenarios de vulnerabilidad se construyen con base 

de daños esperados, para lo cual se consideran variables de entrada los 
elementos expuestos (bienes físicos y personas) y la fragilidad de tales 

-

condiciones de exposición y de su resistencia ante las solicitaciones 
impuestas. 

vulnerabilidad mediante la construcción de mapas en los que se identi-

la Guía se presenta la propuesta metodológica en detalle. 
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-
ciones. En aquellas zonas sin ocupar o zonas de futura expansión urba-
na, podrá usarse la metodología, pero planteando los escenarios futuros 
de ocupación o de cambio de uso.

de Vivienda, Ciudad y Territorio, las etapas generales que se deben se-
guir para evaluar la vulnerabilidad son:

- Caracterización de los elementos expuestos: tipología, exposición y 
resistencia.

- Tipos de daño o efectos esperados como resultado de los escenarios 
de vulnerabilidad.

-
dia con color amarillo y la vulnerabilidad baja con color verde.

Concepto de riesgo: medida de la probabilidad y severidad de un 
efecto adverso a la vida, la salud, la propiedad o el ambiente. Corresponde 
a los daños o pérdidas potenciales que pueden presentarse debido a 
eventos físicos peligrosos de origen natural, socio-natural o entrópico no 

vulnerabilidad de los elementos expuestos; por consiguiente, el riesgo se 
deriva de la combinación de la amenaza y la vulnerabilidad. Acorde a 

según la pérdida económica esperada, según el número de vidas perdi-
das o según la extensión del daño físico a la propiedad.

El riesgo se evalúa para cada uno de los elementos expuestos como el 
producto de la amenaza por la vulnerabilidad y el valor o número de 
elementos. Este cálculo se presenta como un valor total de perdidas 
probables por año en el caso de bienes físicos y como un numero proba-
ble de personas afectadas (muertas o heridas) por año.
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Aceptabilidad y categorización del riesgo: consiste en compa-
rar los resultados de la etapa de análisis del riesgo con criterios de 

de riesgo alto, medio o bajo.

Estos criterios de aceptabilidad pueden diferir en los ámbitos en que 
se evalúen y dependen de aspectos económicos, sociales y culturales.

 es plasmar en mapas las zonas de riesgo, 

Cada una de estas zonas tiene implicaciones sobre las condiciones de 

1523 de 2012. En las zonas de posible expansión que no tienen ac-
tualmente elementos expuestos, no se evalúa la condición de riesgo; 
ésta corresponderá a quien realice los desarrollos urbanísticos futu-
ros (podrán los desarrolladores emplear esta misma Guía 
Metodológica, considerando tanto el escenario de los procesos cons-
tructivos como el del terreno con las obras ya construidas). 

Mitigación y prevención del riesgo: en esta etapa se busca 

ante la probable ocurrencia de procesos de remoción en masa y 

convenientes para ser adoptadas. 

Calculo del riesgo: en razón a que el riesgo está relacionado con 
la probabilidad de que se causen efectos adversos y consecuencias 
negativas en los contextos material, social y ambiental, existe una 
necesidad implícita en la toma de decisiones de desarrollar análisis 
que permitan su estimación cuantitativa.

Estos análisis pueden llevarse a cabo, por ejemplo, en forma deter-
minística, de modo que la estimación del impacto probable se hace 
con base en un solo evento o escenario, o aleatoriamente, integrando 
el análisis de escenarios múltiples, cada uno con una frecuencia de 
ocurrencia dada, para obtener así una estimación genérica del 
riesgo.
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Evaluación del riesgo: una vez culminada la etapa de análisis del 
riesgo, cuyo resultado se ha presentado en términos cuantitativos, es 

riesgo y los tipos de intervención y alcances en su reducción, proceso 
denominado etapa de evaluación del riesgo en la Guía.

y personas se basan en comparaciones con estimaciones de pérdidas 
anuales o en probabilidad de personas afectadas anualmente, en ese 
orden. Las pérdidas en bienes se pueden calcular como el costo 

valor comercial del elemento, incluyendo el terreno y la estructura 
intacta.

El costo aproximado es un estimado del costo directo de daño en el 
cual se pueden considerar, entre otros, el costo de reintegro de la 
parte afectada (terreno más estructura), trabajos de estabilización 
requeridos para llevar el riesgo a un nivel tolerable de acuerdo con 
la amenaza potencial, honorarios de profesionales, diseño de medi-
das y costos indirectos, tales como honorarios y alojamiento 
temporal. 

Categorización del riesgo: establecidos los criterios para deter-
minar los costos aproximados de daño y el grado de afectación de 

-
didas de intervención y reducción del mismo. En este caso, se propo-
ne categorizar el riesgo de bienes físicos y personas por separado (en 

-
-

nas medidas de intervención o reducción. En el caso de la categoría 
de riesgo alto, se plantea además la evaluación con medidas de inter-





Legalización de asentamientos informales, contribuciones para una política 
se terminó de imprimir 

en Bogotá D.C., en el mes de diciembre de 2018, en los talleres 

Somos una empresa responsable con el medio ambiente.
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-
nismos para: 

- Acceso a servicios 

- Vivienda digna 

- Acceso al agua

- Saneamiento básico 

- Salud

Además, el Plan de Desarrollo actual impulsa el Modelo de Ciudades 

y entorno, agua potable y movilidad, aparte de promover modelos de 

Según las Bases del Plan de Desarrollo 2018-2022,  en materia de 

lo cual va desplegar varias estrategias, dentro de las cuales se destaca el 

176, Dentro 
de las principales acciones de este programa, se encuentran: -. Atender 

adecuadas (estructura, pisos y materiales). - Intervenir  los asentamientos 

176
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(PMIB) del Ministerio de   Vivienda. - Articular las intervenciones de 

instalada y experiencias previas de programas como Titulación de 

de vivienda.177

7.2. Planes de mejoramiento integral de barrios e 
instrumentos estatales de planeación del desarrollo 
territorial económico y social

-

-

Al respecto, resulta de gran utilidad que los instrumentos de ordenamiento 
territorial de los municipios acudan a la aplicación de instrumentos de 

-
-

croproyectos, como instrumentos de planeación y gestión de escala inter-
media, los cuales deben dialogar con la estrategia MIB. 

que existan este tipo de planes en los municipios, que estén adecuados y 

situación en los territorios y reportó la existencia de 56 POT para munici-
-

178; PBOT en 

177 “Bases Para el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022-Pacto Por Colombia Pacto por la Equidad” P. 87
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Contribuciones para una política pública que 
beneficie a la población desplazada

Más del cincuenta por ciento de la población desplazada de sus 
territorios por el conflicto armado vive en las ciudades,  y un alto 
porcentaje de las más de siete millones de personas 
desplazadas habitan en asentamientos humanos de caracter 
informal, en zonas que no cuentan con las garantías mínimas 
para su subsistencia, en situción de pobreza extrema y 
vulnerabilidad, al margen de oportunidades de movilidad social 
y de acceso efectivo a los bienes y servicios públicos, como la 
educación, la salud, la vivienda, el trabajo, el ambiente sano, la 
seguridad humana, la información y la participación, afectados 
por condiciones  de exclusión social y baja calidad de vida, 
expuestos a la estigmatización y afectados por la presencia de 
actores armados y bandas delincuenciales

Los Objetivos del Desarrollo Sostenible, ODS, incluyen el reto  
de lograr que las ciudades y los asentamientos humanos sean 
inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles. Para lograrlo se 
debe promover la legalización de esos sentamientos, el 
mejoramiento Integral de  barrios, la titulación de los predios y 
la mejora de las condiciones físicas de las viviendas. Con ello  
se avanzaría  en garantizar el “derecho a la ciudad” de la 
población vulnerable y se contribuiría en  asegurar soluciones 
duraderas a la población desplazada.

Con el apoyo de


